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FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 60 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 75 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.100 pesetas al trimestre; 3.500 pesetas al semestre; 6.300 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 2.980 ptas.; Semestral; 1.480 
ptas.; Trimestral: 740 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 74 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL

Avda. Facultad, I-León

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los afiliados al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social, que a continuación relacionamos, la existencia de docu
mentos recaudatorios de cuotas por las cuantías que se señalan y 
que fueron devueltos por el Servicio de Correos con la indicación 
de "Ausentes" o "Desconocidos".

Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

24/201131 LANA MATEO 
24/202018 GONZALEZ RODRIGUEZ 
24/203307 OOCA CUETO 
24/204284 ALVAREZ FERNANDEZ 
24/204329 VALLE BLANCO 
24/204533 LANGA MARCOS 
24/205558 GARCIA FERNANDEZ 
24/206167 VACAS SOTO 
24/206356 MERINO AGUADO 
24/206565 CUETO RIO 
24/206596 GONZALEZ SANCHEZ 
24/206617 SASTRE VARELA 
24/206654 GUTIERREZ RODRIGUEZ 
24/206636 SUAREZ GUTIERREZ 
24/206907 MILIAN GONZALEZ 
24/207417 GONZALEZ MARTINEZ 
24/207890 AIRES ALVAREZ 
24/207907 PRIETO REDONDO 
24/206036 SANZ CASADO 
24/208139 GUTIERREZ CANON 
24/208157 FERNANDEZ GARCIA 
24/208349 FLECHA VERDURAS 
24/208531 REBOLLO LUNA 
24/208603 BALBOA MARTIN 
24/208701. GARCIA GARCIA 
24/208854 MARTINEZ REDONDO 
24 206884 CORDERO GONZALEZ 
24. 208960 GUTIERREZ GONZALEZ 
24/209071 ALEGRE PELLITERO 
24/209163 ALONSO PIÑAN 
24/209192 FERNANDEZ PEREZ 
24/209249 NICOLAS MARTINEZ 
24/209405 BARRIO RODRIGUEZ 
24/209562 CORDERO GONZALEZ 
24/209608 GARCIA BAIZAN 
24/209762 LOPEZ MARTINEZ 
24/209936 ALONSO MARTINEZ

EDUARDO
PLACIDO

VICENTE
SANTIAGO
JOSE LUIS
ALBERTO
SOLEDAD
PROCOPIO
LORENZO
LEONARDO
JOSE MARI
ABILIO
JOSE M

ANGEL
ANTONIO
VICENTE

ANTONIO 
MANUEL 
ENRIQUE 
LUIS ENRIQ

JOSE ANTON
MANUEL
VALENTIN
MARIO
FRANCISCO
JUAN BENIT
FRANCISCO

ARTURO

AGUSTIN 
ABILIO 
JULIO EDO

LA BAÑEZA

PUENTE CASTRO

ARMUNIA

CERRONES RIO 
CERRONES RIO

ROBLEDO VALDUERNA 
GRADEFES

VALENCIA DON JUAN

QUINTANA MDNTE

ASTORGA

93/0125
93/0129
93/0138
93/0146
93/0149

93/0170
93/0178
93/0179
93/0181
93/0182
93/0184
93/0187
93/0195
93/3210
93/3211
93/0203

93/3217
93/0209
93/3225
93/0214
93/0217
93/0218
93/0219
93/0220
93/0225
93/0227
93/3237
93/0230
93/0231
93/3242
93/0232
93/0234
93/0237

4,7-9,11/92

1-2, 4-12/92 
7, 10-12/92

1,3-4,6-12/92

1-9, 11-12/92 

1-2, 6-12/92

9, 12/92

10-12/92

1-5,8-10,12/92

128.520
306.446
306.446
306.446
308.448
306.446
308.448

308.448

308.448
308.448

306.446

308.448
308.448
306.446

308.446 
308.448 
308.448

308.446
306.446 
308.448 
306.446 
308.448

Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo

24/210062 RODRIGUEZ FERNANDEZ 
24/210108 PEDROSA MUREX 
24/210263 RODRIGUEZ GONZALEZ 
24/210283 CARBAJOSA BALBtó 
24/402337 GUERRERO GARRAMO 
24/402551 FERNANDEZ FERNANDEZ 
24/402993 HIDALGO BARRIOLUEN 
24/403117 SASTRE ORDOÑEZ 
24/403176 AIONSO ALVAREZ 
24/403469 GARCIA FERNANDEZ 
24/403533 RECIO DIEZ 
24/404351 COLEANTES DIEZ 
24/404509 SANDOVAL RODRIGUEZ 
24/404735 CASTRO RODRIGUEZ 
24/405016 RUBIO RIOL 
24/405121 GARCIA GARCIA 
24/405371 GONZALEZ GONZALEZ 
24/405476 FERNANDEZ FERNANDEZ 
24/405510 RABADE DIAZ 
24/406151 GONZALEZ ABASCAL 
24/406449 PEREZ ALVAREZ 
24/406588 TURIENZO GONZALEZ 
24/406907 ARIAS PEREZ 
24/407238 DIAZ GARCIA 
24/407350 GONZALEZ VARELA 
24/407956 GIL RODRIGUEZ 
24/406023 MARCOS PRESA 
24/408115 LOZANO LOZANO 
24/408167 VILLALBA ALVAREZ 
24/408213 MARTINEZ GONZALEZ 
24/408342 GARCIA GONZALEZ 
24/408427 CALLADO SAGUILLO 
24/408430 GARCIA MIR FDEZ 
24/500660 GARCIA SILVA 
24/500919 ORDOÑEZ BERCIANOS 
24/501855 FUERTES PUENTE 
24/502476 GARCIA MORAN 
24/502895 ROMO MARIÑO 
24/503426 RIO GARCIA 
24/503928 LLAMAS PEREZ 
24/504277 RODRIGUEZ GALLEGO 
24/504525 ALVAREZ CHACON 
24/505063 GUERRA PUERTO 
24/505640 LOPEZ CARBALLEDA 
24/505662 MARTINEZ LOPEZ 
24/505868 MARTIN ALONSO 
24/506205 ANIEVAS FERNANDEZ 
24/506253 PRIETO GARCIA 
24/600133 FLOREZ DEL CORRAL 
24/700120 FERNANDEZ GARCIA 
24/700127 MERINO RODRIGUEZ 
24/700230 CASTRO RODRIGUEZ 
24/700385 PEREZ FUERTES 
24/700408 SANCHO HERAS 
24/700503 ROBLES GARCIA 
24/700525 MARTINES MARTINEZ 
24/700566 MARTINEZ AGUADO 
24/700748 SOTO OBLANCA 
24/700813 FERNANDEZ FERNANDEZ

JOSE MARIA

ADELINO
ROBERTO
MARGARITA

DIAMANTIN

GERARDO

GERARDO
MAXIMO
MIGUEL
M RAQUEL
ADELINO
ANGELA
ANDRES

RODOLFO
VICENTA
CANDIDO
PATRICIO
ERNESTO
MARIANO
CONCESA

LUIS NOE 
ANDRES 
M AIDITA

WENCESLAO

ANTONIO 
CRESCENCIO 
CLAUDIO 
M ANTONIA 
VICENTA 
ANTONIA OL 
EVENCIO 
JUAN MANUE

ARMANDO
ROBERTO
VICENTE

DELFINA

TEODORO
MANUEL
MANUEL
PAULINO

JOAQUIN
GABRIEL

VIRGEN CAMINO 
ASTORGA

PUENTE CASTRO 
TROBAJO CAMINO

CISTIERNA 
MATALLANA VAIMADR

VALENCIA DON JUAN 
SAHAGUN

POSADA VALDEON

ASTORGA

ASTORGA

S ANDRES RABANEDO

ASTORGA

ARMUNIA 
IA BAÑEZA

TORAL PONDO 
TROBAJO CAMINO

TROBAJO CAMINO

93/3248
93/0241
93/0242
93/0253
93/0255
93/0256
93/0259
93/0260
93/0263
93/0264
93/3272
93/3276
93/0271
93/3279
93/3280
93/0273
93/0274
93/0275
93/3288
93/0286
93/0290
93/0295
93/0301
93/3300
93/0309
93/0310
93/0312

93/0318
93/0319
93/0320
93/0066
93/0324
93/0327
93/0328
93/0331
93/0335
93/0337
93/0339
93/0340
93/0342
93/0345
93/0346
93/3334
93/0354
93/0355
93/0359
93/0365
93/0366
93/0369

93/0372
93/0374
93/3350
93/0377
93/0380
93/0382

1-12/92

6, 13-12/92

10, 12/92

Importe

308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

308.448

308.448

308.446 
308.448 
308.448

308.448
308.448

308.448

306.446

306.446
306.446

308.448

308.448
306.446
308.448
308.448
308.448
306.446
308.448
308.448

306.446
306.448

308.448 
308.448

231.336
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Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

24/700824 FERNANDEZ CASTAÑO 
24/700884 GARANDE DOMINGUEZ 
24/700923 MARTINEZ SUARES 
24/701053 ALVAREZ LOPEZ 
24/701202 DIEZ SANDOVAL 
24/701303 FERNANDEZ JAÑEZ 
24/701340 PALACIO FERNANDEZ 
24/701509 PEREZ VIDAL 
24/701515 SBQANE ABUIN 
24/701619 ROBLES ORDAS 
24/701674 FONTANILIO ARROYO 
24/701680 PRIETO MERINO 
24/701850 GARCIA LLAMAS 
24/701978 GARCIA MARTINEZ 
24/702081 NOVO PRIETO 
24/702133 REBOLLO GRANDE 
24/702259 ANTELO HERRERO 
24/702322 CASTAÑO PARDAL 
24/702326 GARCIA PRIETO 
24/702349 GARCIA IAIZ 
24/702361 GARCIA MARTINEZ 
24/702410 CALVO PEINADO 
24/702855 MARTINEZ M3NJE 
24/702864 IOPEZ CORDOBA

ERAIDES
MASILLA MUIAS

FRANCISCO LLANOS ALBA 
ANASTASIO LBON

CELESTINO MDNTEJOS CAMINO 
SANTIAGO LBON 
EDEIMIRO LEON 
JOSE ANDO VILIACEDRE 
JOSE LUIS LBON

VBGUELLINA PONDO

JACINTO
EMILIA
FERNANDO

ARTURO
MANUEL
DIONISIO
MARCELIAN STA M PARAM)

93/3357 1-12/92 
93/0383 1-12/92 
93/3360 2-12/92 
93/0388 1-3, 10/92 
93/0390 2/92 
93/0391 3, 10, 12/92 
93/0394 9, 11-12/92 
93/0397 1-12/92 
93/0398 1-12/92 
93/0399 7, 11-12/92 
93/3370 1-12/92 
93/0400 1-12/92 
93/0404 1-8, 11/92 
93/3377 1-12/92 
93/0410 3, 11-12/92 
93/3381 9-11/92'

FERNANDO

ESTEBAN
NICANORA
MANUEL
MANUEL

CAMPO SANTIBAÑEZ 93/3384 1-12/92
ASTORGA 
ARMUNIA 
LA ROBIA

CISTIERNA

ASTORGA

STA M PARAMO

308.448
308.448

308.448
308.448
77.112
308.448
308.448

308.448

308.448
93/3386 1-4,6-9,11-12/92 257.040

FRANCISCO LBON 
ELISEO ARMONIA

24/702887 FERNANDEZ TRASCASAS PEDRO 
24/702891 APARICIO FERRER M JOSEFA
24/702933 ALVAREZ ALVAREZ RAQUEL
24/703046 BARROS MIGUEL FERNANDO
24/703063 SBQANE ABUIN MANUEL
24/703088 FONTANO COELLO SANTIAGO
24/703106 VIVAS PRADA 
24/703138 FEBRERO CHAMDRRO
24/703145 FERNADEZ HIDALGO FAUSTINO ARMONIA
24/703169 CAMPO GARCIA RAMON IBON
24/703183 FUERTES MENDOZA GREGORIO
24/703183 FUERTES MENDOZA GREGORIO
24/703183 FUERTES MENDOZA GREGORIO
24/703199 CASTRO SANTIAGO MARIANO
24/703414 RAMOS RODRIGUEZ AMABLE QUINTANA MARCO
24/703417 SANDOVAL FERNANDEZ JOSE FUENTES OTEROS
24/703548 CUERVO PEREZ 
24/703565 FIDALGO PEREZ 
24/703939 FERNANDEZ MACHIN
24/704297 BARREIRO LOPEZ RAMON M LBON
24/704484 LOPEZ LOPEZ MAURICIO IBON
24/704510 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE LUIS BOÑAR

93/0412 1-12/92 
93/3367 1/92 
93/0413 5/92 
93/3390 1-12/92 
93/0429 1-12/92 
93/3398 1-12/92 
93/0433 1-12/92 
93/0434 1-12/92 
93/0436 1-2,4,7,12/92 
93/3405 1-12/92 
93/0439 1-12/92 
93/0441 1-12/92 
93/0442 6, 11/92 
93/0443 1-12/92 
93/0445 1-12/92 
93/0446 1-12/92

GUMERSINDO ASTORGA 
RICARDO ARMONIA

S CRISTOBAL POLAN 93/0121 1-12/92
S CRISTOBAL POLAN 93/0122 1-2/93 
S CRISTOBAL POLAN 93/0123 3/93 
TROBAJO CAMINO 93/0448 1-12/92

93/3408 1-12/92 
93/3409 1-12/92 
93/3412 1-12/92 
93/0452 2-12/92

VTE EMILIO VILLAOBISPO REGUE 93/0463 2/92

24/704539 OLIVEIRA ROCHA 
24/704594 MARTINEZ GONZALEZ 
24/704599 MORAN VELEZ 
24/704635 GONZALEZ JUAREZ 
24/704702 ABAD PEREZ 
24/704895 FERNANDEZ DIEZ 
24/705002 PEREZ DIEZ 
24/705127 FUERTES ALONSO 
24/705167 PELLETERO ROBLES 
24/705195 FERNADEZ GARCIA 
24/705290 BELERDA APARICIO 
24/705292 BELERDA APARICIO 
24/705298 SACRISTAN VIDAL 
24/705325 BLANCO FERNANDEZ 
24/705338 LEON VELASCO 
24/705470 ARDOY FRAILE 
24/705473 MARTINEZ VAQUERO 
24/705720 GONZALEZ GOMEZ 
24/705929 FERNANDEZ SANTOS 
24/705995 ARES FAIAGAN 
24/706121 PRADO MARTINEZ 
24/706235 FERNADEZ FERNADEZ 
24/706270 VADILLO BARREALES 
24/706412 MORENO BLANCO 
24/706492 PERRERAS GARCIA 
24/706507 MAÑERAS MARTINEZ 
24/706542 VIÑUELA GUTIERREZ 
24/706549 UGARTE ZURDO 
24/706580 MARTINEZ FERNADEZ 
24/706605 FOLIAN FUERTES 
24/706616 GUTIERREZ SUAREZ 
24/706716 MARTINEZ BALBOA 
24/706774 PEREZ GORGOJO 
24/706862 MIERES GARCIA

JULIO A VIÑA YO
HERONIDES LBON 
ROBERTO LEON 
VISITACION IBON

93/0468 1-12/92 
93/0473 1-12/92 
93/3431 1-12/92 
93/3432 1-12/92 
93/0475 10/92 
93/0476 1-12/92 
93/0477 1-12/92

MIGUEL

JULIAN 
BAUDILIO 
JOSE MARI 
IRENED 
EDUARDO

LA BAÑEZA 

IA ROBIA
93/0482

S ANDRES RABANERO 93/0488 
93/0489 
93/0493 
93/0495 
93/04%

FRANCISCO LEON 
JULIAN ASTORGA
GERARDO IBON
M DOLORES LA BAÑEZA

MATIAS 
MIGUEL 
M TERESA

TROBAJO CAMINO 
LA BAÑEZA

PEDRO ANGE TROBAJO CAMINO 
BENJAMIN MARNE

TROBAJO CAMINO 
CELEDONIO LEON 
JUAN JOSE LEON 
EMILIANO MATADEON OTEROS 
ANTONIO LEON

HERMINIO
NEOFITA
NICANOR
ANTONIO
ADMIRA
MANUEL

24/706878 RODRIGUEZ RODRIGUEZ GENEROSO BARRIO NIRA SRA
24/706985 MIRADLES VIEITEZ 
24/707017 PRADO TERUELO 
24/707088 SUAREZ GARCIA 
24/707095 ARIAS SANCHEZ 
24/707102 CANO PEREZ 
24/707129 GARCIA ORDOÑEZ 
24/707383 DIEZ AMD 
24/707442 PEREZ BARRIO 
24/707553 DELGADO ANTOLIN 
24/707597 GONZALEZ ANTUÑA 
24/707829 GOMEZ FERNANDEZ 
24/707878 GARCIA MARINO 
24/707896 ALONSO PANIAGUA 
24/707977 FERNANDEZ JUAREZ 
24/708057 MADRIGAL ANTOLIN 
24/708074 GONZALEZ GARCIA 
24/708106 RAMON GALLEGO 
24/708187 DE PAZ GONZALEZ 
24/708210 RAMOS RAMON 
24/708938 LOBAO MDNTEIRO

MARGARITA LBON 
RAMIRO AU NOGAREJAS 
CESAR LEON
LUIS JAVIE TROBAJO CAMINO 
JOSE LA BAÑEZA
RESTITUTO MATALIANA TORIO 
LUCAS LEON
ADOLFO LA BAÑEZA 
JOSE SAHAGUN
GERARDO MORGOVEJO

93/0497 8/92 
93/0499 1-12/92 
93/3447 1-5/92 
93/0504 1-12/92 
93/3450 1-12/92 
93/0507 10/92 
93/0516 1-12/92 
93/3459 1-12/92 
93/0520 '1-12/92 
93/0522 4, 11/92 
93/3465 1-12/92 
93/0529 1-12/92 
93/0531 11-12/92 
93/0532 1-12/92 
93/0533 1-12/92 
93/0534 1-12/92 
93/0536 1-12/92 
93/0538 10-12/92 
93/0539 10-12/92 
93/0542 1-12/92 
93/3474 '1-12/92 
93/0543 1-12/92 
93/3477 1-12/92 
93/0546 1-12/92 
93/3481 1-12/92 
93/0548 1-12/92 
93/0549 1-12/92 
93/3482 1-12/92 
93/3485 1-12/92 
93/0554 1-8/92 
93/3491 1-12/92 
93/3495 1-12/92 
93/3496 1-12/92

FELIPE S ANDRES RABANEDO 93/0564 1-12/92
JOSE LUIS IBON 
FRANCISCO IBON
MIGUEL
EUIALIA
RUFINO

P JAVIER 
CONCESA

24/708939 LLAMAZARES FERNANDEZ RAFAEL
24/708960 PRADO SANTALLA 
24/709153 FERNANDEZ ALVADO 
24/709579 LOPEZ CLAUSIN

ALBERTO

SAHAGUN 

LA BAÑEZA

TRUEBANO 

TROBAJO CAMINO

MARIA ROCI IBON
24/709627 FERNANDEZ RODRIGUEZ GLORIA VALDEVIEJAS
24/709790 PERON LOMBARDIA 
24/709801 BARRAL MELENDEZ 
24/709919 VALLE BAYON 
24/710194 GONZALEZ VAZQUEZ 
24/710451 FREILE ALVAREZ 
24/710519 CALVO NUEVO 
24/710530 GARCIA VEGA 
24/710551 MARTINEZ PASCUAL

93/0566 1-12/92 
93/0567 2, 8-9/92 
93/0568 1-12/92 
93/3503 2,9-12/92 
93/0569 1-4, 8-12/92 
93/3507 1-12/92 
93/0572 1-12/92 
93/0574 7-12/92 
93/3515 1-12/92 
93/0579 12/92 
93/0581 1-12/92 
93/0583 1-12/92 
93/0587 1-12/92 
93/3520 1-12/92

CARMEN SAN MARTIN CUEZA 93/3527 2-4/92
ILUMINADO SAHAGUN

MANUEL 
JOAQUINA 
VIDALINA 
VICTORI NA VALIJERAS

SAN PEDRO DUEÑAS

93/3528 1-12/92 
93/0591 1-12/92 
93/3533 3-12/92 
93/0016 1-9/92 
93/0600 9/92

S ANDRES RABANEDO 93/0601 1-12/92
93/3539 1-12/92

308.448

308.448 
308.448 
308.448 
308.448 
308.448

308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
308.448
308.448

308.448
308.448

308.448 
308.448 
308.448 
308.448 

1-12/92 257.040 
308.448 
308.448

308.448

308.448
308.448

308.448
308.448
308.448

308.448
308.448

308.448
308.448
308.448
308.448
77.112
77.112
308.448

308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

308.448 
308.448 
308.448 
308.448 
308.448 
77.112 

308.448

308.448 
308.448

308.448

308.448 
308.448 
308.448 
308.448

308.448 
308.448

308.448 
308.448
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24/710573 FLORES ALVAREZ 
24/710637 RODRIGUEZ ALVAREZ 
24/710661 GONZALEZ ALFAYATE 
24/710723 PELLITERO GARCIA 
24/710837 SANTOS ALONSO 
24/710917 RODRIGUEZ SAHAGUN 
24/711011 PUERTA CASTAÑO 
24/711054 JUAREZ RUIZ 
24/711181 CARES SANTOS 
24/711223 GARCIA ALVAREZ 
24/711269 DIEZ SAN ¿TOSE 
24/711298 MEDINA YUGUEROS 
24/711431 ALONSO MARTINEZ 
24/711449 DIEZ SUAREZ 
24/711513 SANCHEZ LEON 
24/711517 ROJO GONZALEZ 
24/711532 RODRIGUEZ LOPEZ 
24/711660 FERNANDEZ CORDOBA 
24/711672 GRANJA GUERRA 
24/711674 GARCIA GUISASOLA 
24/711696 CONHA DA SILVA 
24/711989 MONTANO BLANCO 
24/712016 GONZALEZ DIAZ 
24/712039 RUIZ DIEZ 
24/712185 MEDINA MIGUEL 
24/712195 CALLEJA BARCIA 
24/712208 ROBLES CASTAÑON 
24/712283 MERINO MATEOS 
24/712327 SANTOS SANCHEZ 
24/712357 FERNANDEZ COPE 
24/712383 RODRIGUEZ ALONSO 
24/712409 SORDO NORIEGA 
24/712473 GONZALEZ GUTIERREZ 
24/712558 VAZQUEZ MUÑOZ 
24/712566 NÚÑEZ MORADA 
24/712729 REZA REZA 
24/712734 RODRIGUEZ SANCHEZ 
24/712743 ARRIMADA ESTEBANEZ 
24/712762 SUAREZ RODRIGUEZ 
24/712852 DIEZ PEREZ 
24/712904 GONZALEZ ALONSO 
24/713036 ALVAREZ ALVAREZ 
24/713146 DIEZ IGLESIAS 
24/713187 GOMEZ CASTILLO 
24/713222 GIGANTO GARCIA 
24/713249 SANZO BELTRÁN 
24/713421 LOPEZ ROBLES 
24/713544 GUTIERREZ SUAREZ 
24/713580 ALVAREZ ROJO 
24/713598 MELON DIEZ 
24/713645 GOMEZ GONZALEZ 
24/713732 ALONSO RODRIGUEZ 
24/713887 POZO BORREGO 
24/713889 OSORIO PESTAÑA 
24/713891 NAVARRO IBAÑEZ 
24/713956 BERDAYES HERAS 
24/713973 LASA REJAS 
24/713981 CEREZAL VARGA 
24/714150 RAMOS RODRIGUEZ 
24/714194 ABAD ALCAIA 
24/714216 CARBAJO CARBAJO 
24/714325 CASTRO PEREZ 
24/714341 SANTIAGO PANIZO 
24/714515 LOZANO HUERCA 
24/714600 FERNANDEZ VIDAL 
24/714627 DIEGO IBAÑEZ 
24/714793 GORGOJO DE JUAN 
24/714892 PASCUAL FERNANDEZ 
24/714906 PEREZ RODRIGUEZ 
24/714967 MENDOZA GETINO 
24/714983 RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
24/715050 VEGA GONZALEZ 
24/715144 DIEZ DIEZ 
24/715254 NAVARRO ARGUELLES 
24/715346 ALONSO FERNANDEZ 
24/715461 BRATOS VILLAR 
24/715528 LOPEZ GARCIA 
24/715621 ROLLAN FUERTES 
24/715627 RODRIGUEZ MORAN 
24/715745 MENDEZ LLAMAZARES 
24/715804 VILLAFAÑE MARTINEZ 
24/715810 SALGUERO GOMEZ 
24/715860 CARRO FUERTES 
24/715906 BARRAGAN BERJON 
24/715928 ACEDO ABAJO 
24/715956 ALONSO FERNANDEZ 
24/715965 PANIAGUA PANIAGUA 
24/716252 RAMIREZ HUERCA 
24/716371 COBOS GIL 
24/716389 REVERTE ALTES 
24/716431 VILIADANQO FERNANDEZ 
24/716533 ABAD BARRIENDOS 
24/716555 VOCES GRANJA 
24/716583 FUENTE BAYON 
24/716685 GOMEZ GARCIA 
24/716743 VEGA CANSEOO 
24/716822 ALONSO RODRIGUEZ 
24/716902 RAMOS MARTINEZ 
24/716907 COYA COYA 
24/716957 SARMIENTO REY 
24/717024 FARTO ALONSO 
24/717027 PERERO RODRIGUEZ 
24/717028 PRIETO PLAZA 
24/717101 LOPEZ GARCIA 
24/717241 RODRIGUEZ MORAN 
24/717282 MARTINEZ MATA 
24/717287 LOPEZ AVECILIA 
24/717645 PIÑERO MATE 
24/717690 ALONSO MARTINEZ 
24/717715 RIOS MARTINEZ 
24/717758 DIEZ VIUAPADIE 
24/717905 POZO LLAMAS 
24/717925 ANTON PRADO 
.24/717943 PROVECHO ROBLES

MANUEL LA ROBLA
JOAQUIN LEON 
JOSE MIGUE LA BAÑEZA 
MARIANO LBON 
MARIA JESU LEON 
SEGUNDA STA M PARAMO

LA BAÑEZA

MIGUEL 
RAQUEL 
M CARMEN 
RODRIGO 
MARIANO 
DIONISIO 
AMABLE 
FELIPE 
IGNACIO 
ROSENDO 
JUAN JOAQ BOÑAR 
MANUEL PR LEON 
ANDRES LBON 
JUAN MANUE LBON 
MANUEL BABERO

ARTURO 
M CAMINO 
CARLOS 
CARLOS 
ADELINA

FERNANDO 
M CARMEN 
TERESA 
M JOSE

VEGARIENZA

93/3543 1-12/92 
93/0604 1-12/92 
93/3549 1-12/92 
93/0605 1-12/92 
93/0608 12/92 
93/3555 1-12/92 
93/0615 1-12/92 
93/0616 1-12/92 
93/0619 1-12/92 
93/0621 1-12/92 
92/0587 6, 12/92 
93/0623 1-12/92 
93/0626 12/92 
93/0628 1-6, 8-12/92 
93/0632 2, 5-12/92 
93/3564 1-6/92 
93/3566 1-12/92 
93/0637 1-12/92 
93/0638 1-6/92 
93/0639 10-12/92 
93/3574 2-12/92 
93/0644 1-12/92 
93/3580 1-12/92 
93/0645 6/92 
93/0649 9-12/92 
93/0650 1-12/92 
93/0651 2/92

LAGUNA NEGRILLOS 93/3586 1-12/92

JUAN PABLO VALDEFRESNO 
JOSE IGNAC LBON 
EDUARDO LEON

93/0654 4-5, 8-11/92 
93/0656 1-12/92 
93/0658 1-12/92 
93/0659 1-12/92 
93/0662 1-12/92 
93/0663 10, 12/92 
93/0664 1-12/92

JOSE M VILLAOBISPO REGUE 93/0666 1-12/92
M ANGEL S ANDRES RABANEDO 93/0668 6/92 
CASIMIRO LEON 
CONSTANTIN LEON 
M DOLORES LEON
JOSE RIAÑO
TOMAS GARAÑO 
FLORENTINO LEON 
MARIANO LEON 
ANTONIO LEON 
MIGUEL AN LBON 
SALVADOR LBON 
EDUARDO LEON 
BENIGNA STA M PARAMO 
GRACIANO LEON 
SANTIAGO LA BAÑEZA 
JOSE LUIS LBON 
MIGUEL A TROBAJO CAMINO 
FLORENTIN LEON 
JESUS LBON
PAULINA LA BAÑEZA

S JUSTO VEGA 
SANTAS MARTAS 
STA M PARAMO

ALIJA INFANTADO

CRISTINA 
CAMINO

SANIOS 
ELISEO 
DALMACIO

MIGUEL ANG LECN
M MERCEDES LEON
MARIO ANG ALVIRES
FRANCISCO LBON
JOSE MARI LEON
JESUS ASTORGA
DOLORES LECN
ARGIMIRO LEON
JESUS VILLAFAÑE
JUAN BAUT CARRIZO RIBERA
MIGUEL AN LBON
JOAQUIN OOGORDEROS
ISAIAS S JUSTO VEGA
JULIO CBS LEON
FERNANDO LEON
JOSE LUIS LBON
PEDRO BENAVIDES ORBIGO 93/3671 8-11/92
DELFINA LBON 93/0023 1-12/92
AURORA MA LECN 93/0737 1/92
FTORESVIT VALDEFUENTES VALE 93/3674 1-12/92

93/0739 1-2/92

93/0669 1-12/92 
93/0670 4-5, 7-11/92 
93/0675 1-12/92 
93/3599 1-12/92 
93/3603 1-12/92 
93/0682 1-12/92 
93/0684 1-12/92 
93/0018 1-11/92 
93/0687 1-12/92 
93/0019 10/92 
93/0689 6-12/92 
93/3611 1-12/92 
93/0692 1-12/92 
93/3612 1-12/92 
93/0694 5-9/92 
93/0697 1-12/92 
93/0698 2-3, 6-11/92 
93/0699 1-12/92 
93/3618 1-12/92 
93/0702 1-12/92 
93/0703 1-12/92 
93/3622 1-12/92 
93/3625 1-12/92 
93/3626 4-12/92 
93/0707 2, 5-6, 8-11/A 
93/3627 1-12/92 
93/0708 1-12/92 
93/0712 9/92 
93/3638 1-2/92 
93/0716 1-12/92 
93/0717 2, 4/92 
93/3645 11/92 
93/0718 1-12/92 
93/0719 1-12/92 
93/3649 1-9/92 
93/3651 11-12/92 
93/0727 1-12/92 
93/3657 1-8, 10/92 
93/3661 1-12/92 
93/0731 1-12/92 
93/0734 1-12/92 
93/0022 1-12/92

LUIS FERN TROBAJO CAMINO 
JOSE ANION ARMONIA

ERVIGIA
MARCOS

JULIAN
ERNESTO

JAVIER

LA BAÑEZA

REQUEJO Y CORUS

FRANCISCO LEON
MANUELA POSADILIA VEGA
CESAREO STA M PARAMD
JESUS SAHAGUN
JOSE LUIS SOTO DE VALDEON
VICENTA LEON
MARIA PILA LEON
FELIPE LEON
ANASTASIO LEON
M ASUNCION LEEN
CARDOS LEON

93/0741 1-12/92 
93/3677 1-6/92 
93/0742 3/92 
93/0750 6-12/92 
93/0755 1-12/92 
93/0756 1-12/92 
93/0760 5/92 
93/0761 1-12/92 
93/3690 2,4,6-12/92 
93/0763 2-12/92 
93/0765 7-12/92 
93/36% 1-12/92 
93/3700 1-12/92 
93/3701 1-12/92 
93/3702 4, 6/92 
93/0769 1-12/92 
93/0771 1-2, 5-12/92 
93/0772 1-10/92 
93/0773 1-12/92 
93/0025 1-9/92 
93/0780 6, 9-11/92

S ANDRES RABANEDO 93/0782 1^12/92
FLORENCIO LEON 
MARIA CAR LEON 
JUAN ANTON BOÑAR 
MANUEL STA M PARAM) 
CRESCENCI LEON 
AMANDO LEON 
FRANCISCO CAMINAYO 
MAXIMO LEON

93/0783 1-12/92 
93/0786 1-12/92 
93/3717 1-12/92 
93/3718 1-12/92 
93/0791 1-12/92 
93/0795 6/92 
93/3725 1-12/92 
93/0797 1-12/92

308.448
308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

308.448

308.448
308.448

308.448
308.448

102.816
308.448

308.448

308.448
308.448
308.448
308.448

308.448
308.448

308.448
179.928
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
264.322
308.448

179.928
308.448
308.448
308.448
128.520
308.448
205.632
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

179.928
308.448
308.448

308.448

308.448
308.448

308.448

308.448
308.448
308.448

308.448

308.448

179.928
308.448
308.448

308.448

308.448
308.448
308.448

308.448

308.448

308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
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Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

24/718019 DEVILLE BE SANCHEZ 
24/718036 ALVAREZ PEDROSA 
24/718073 GONZALEZ SUAREZ 
24/718080 TEIXEIRA DA COSTA 
24/718171 RODRIGUEZ MORAN 
24/718259 VIDAL FERNANDEZ 
24/718286 GOMEZ ALCOBA 
24/718390 CANSEOO GARCIA 
24/718432 ALVAREZ IDARRAGA 
24/718506 RODRIGUEZ CASADO 
24/718535 ROMERO ACEITON 
24/718595 CASARES MONZON 
24/718690 FERNANDEZ CANAL 
24/718805 MIGUF.LEZ RUBIO 
24/718813 MARTINEZ GARCIA 
24/718848 MANRIQUE FERNANDEZ 
24/718850 ROMAN MARTINEZ 
24/718855 FERNANDEZ FERNANDEZ 
24/718919 DIEZ MORAN

ENRIQUE IS LEON
PEDRO VEGUELLINA ORBIGO
LAUDELINO LEON
DEMETRIO LEON
ADELINO LEON
EMILIO LEON
ISAAC LEON
CONCEPCION LEON
ISABEL LEON
ALFONSO VILLAIOBAR
RAFAELA LEON
ANA ASTORGA
TERESA VIRGEN CAMINO
ROBERTO LEON
MOISES VIRGEN CAMINO
DOLORES LEON
MARIANO S ANDRES RABANEDO
M VEDILLA REINA
M ROSARIO LEON

93/0799 12/92 
93/3727 1-12/92 
93/0802 11-12/92 
93/0803 3-12/92 
93/0806 1-12/92 
93/0808 1-4/92 
93/0810 1/92 
93/0811 4, 10/92 
93/0812 1-12/92 
93/3744 1-12/92
93/0814 3, 6-8/92 
93/3746 9-12/92 
93/3748 1-12/92 
93/0819 1-12/92 
93/0078 1-9/92 
93/0820 1-12/92 
93/0821 1-12/52 
93/3754 1,4,8-12/92 
93/0823 1, 12/92

308.448

308.448

308.448
308.448

308.448
308.448

308.448
308.448
179.928

24/718926 MATEO PEDROCHE 
24/718978 GARCIA GONZALEZ 
24/719027 FERNANDEZ AMEZ 
24/719037 SARAÑANA LAGO 
24/719046 LOPEZ CARBAJO 
24/719056 SAIZ MARINA 
24/719127 PEREYRA ARIAS 
24/719232 SUAREZ GUTIERREZ 
24/719241 AI.LER PELAEZ 
24/719265 ARIZA REMIRO 
24/719272 RETUERTO LQPEZ 
24/719396 FERNANDEZ FERNANDEZ 
24/719421 BETEGON REDONDO 
24/719437 NICOLAS FERNANDEZ 
24/719463 GARCIA FEO 
24/719522 FRANCO MARTINEZ 
24/719542 MENDEZ GUTIERREZ 
24/719558 LOPEZ LOPEZ 
24/719561 ALONSO MARTINEZ 
24/719569 SAVAGE DONAD 
24/719635 RIO REYERO 
24/719694 JUAREZ ORDOÑEZ 
24/719700 MARTINEZ POVEDA 
24/719705 MATEOS ZAPICO 
24/719712 GOMEZ TOSTON 
24/719773 ANTOLIN FERNANDEZ 
24/719778 FUERTES GONZALEZ 
24/719822 ALVAREZ ALONSO 
24/719897 LOZANO TOME 
24/719928 MUÑOZ GARCIA 
24/719943 MANSILLA PRIETO 
24/719964 SANCHEZ SANCHEZ 
24/719973 ALAIZ LOPEZ 
24/720093 PERRERO CASTELLANO 
24/720139 BLANCO GARCIA 
24/720173 HERNANDEZ GARCIA 
24/720177 PARRADO FERNANDEZ 
24/720237 TORICES ALLER 
24/720307 REY PASTRANA 
24/720354 GARRIDO ALONSO 
24/720371 VIERTES BLANCO 
24/720468 LOPEZ MATOOS 
24/720492 GARCIA SERRANO 
24/720580 SORIA LIAMAS 
24/720658 DO SANTOS JESUS 
24/720660 RODRIGUEZ VAQUERO 
24/720695 TASCON GARCIA 
24/720713 SOUSA AIMEIDA 
24/720802 CARRO RODRIGUEZ 
24/720802 CARRO RODRIGUEZ 
24/720810 SANTOS BIANCO 
24/720881 FERNANDEZ DUCAL 
24/720995 AMIGO DE ARRIBA 
24/721024 GONZALEZ FIERRO 
24/721146 GARCIA PALACIOS 
24/721150 RIVAS SUAREZ 
24/721242 SANTOS TURIENZO 
24/721258 PRADO MARTINO 
24/721270 ALONSO ALVAREZ 
24/721322 FERNANDEZ MOSQUERA 
24/721371 RUIZ ALVAREZ 
24/721382 SUAREZ TRAPIELLO 
24/721634 MERAYO YEBRA 
24/721641 VALLES VALBUENA 
24/721643 LOZANO SANTAMARIA 
24/721680 FERNANDEZ HUERTA 
24/721685 RUBIO RAMOS 
24/721696 SANTOS SANCHEZ 
24/721709 MARTINEZ GUTIERREZ 
24/721792 VILLANUEVA PEREZ 
24/721824 MORENO BENEITEZ 
24/721872 PINTLLA BIANOO 
24/721878 TIRADOS MARTINEZ 
24/721896 MARTIN VILLA 
24/722017 ALONSO PRIETO 
24/722035 DIEZ MORAN 
24/722053 AMO PRIETO 
24/722086 GORDO VERGARA 
24/722094 SANCHEZ ALVAREZ 
24/722176 CHAMORRO FERNANDEZ 
24/722230 GONZALEZ CUBILIAS 
24/722256 HERAS RUBIO 
24/722281 ALONSO PEREZ 
24/722326 ROBLES URDIALES 
24/722411 LOPEZ CARBAJO 
24/722434 RIOS REXACH 
24/722488 ALONSO ALONSO 
24/722541 GRADILLAS RODRIGUEZ 
24/722634 GARCIA FERNANDEZ 
24/722635 GARCIA FERNANDEZ 
24 722685 GARCIA VEGA 
24/722715 VICARRBGUI GARCIA 
24/722725 MATA NATAL 
24/722767 CRUZ MATEOS

JOSE MIGUE 
MARIA MAR

JOSE CARDO
ELADIO
JOSE ANTON
ALVARO
MANUEL
AGUSTIN
ALEJANDRO

MIGUEL
EVILASIO

ISIDRO 
CANDIDO 
LUIS VICEN 
PABLO JOS 
MAX IMILLA 
JOSEPH 
JESUS MAR 
ROSA INES 
M CARMEN

MARIA CARM
EUSEBIO
BENIGNO

MARIA CAR
ANTOLIN
MIGUEL AN
ANTONIO
PATRICIO
BERNABE
ESTEFANIA
ADALBERTO
M LUISA
M ANGEL
DAVID JOSE

JOSE ECO. 
AMANDO

SANTIAGO
MANUEL
GABRIEL J
ARSENIO
JOAQUIN
CIPRIANO
CIPRIANO
M DOLORES
IGNACIO
MANUEL
AVELINA
FRANCISCO

ISIDORO 
EDUARDO 
ESPERANZA 
YOLANDA 
M LUISA 
GERVASIO 
JOSE GARLO 
CAMILO RA 
FELICIANO

JOSE LUIS

MANUEL

LUCIO VIC
MANUEL
MACARIO
ENRIQUE
JOSE BEN
MARIANO
GARCILASO
ALVARO
MAXIMO
ANTONIO
FRANCISCO
LAUREANO
FAUSTINO
MIGUEL A
CARDOS
CLEMENTE
ERUNDINA
GILBERTO
FRANCISCO
DIONISIO

EUGENIO 
DAMIAN GO 
JOSE MIGUE

CISTIERNA

VILIALQUITE 
VILLAMEJIL 
CANDANEDO PENAR 
QUINTANA MONTE

PUENTE VILLARENTE 
VILLAOBISPO REGUE

ASTORGA

FUENTES CARBAJAL

ROBLEDO PENAR

PUENTE ALMUHEY 
S ANDRES RABANEDO 
STA MARINA REY 
VILLASINTA 
S PEDRO BERCIANOS

TROBAJO CAMINO

VILLALQUITE

VILIAQUILAMBRE 
STA OLAJA FORMA 
SAHAGUN

VILLAORNATE

OLLEROS SABERO
VILLAMAÑAN
VILLAMAÑAN

S MARTIN CAMINO

VIPORCOS 
VIPORCOS

CISTIERNA

VIRGEN CAMINO

ASTORGA

ARMUNIA 
PUENTE CASTRO 
VAIDERRUEDA

ASTORGA

TROBAJO CAMINO

LA BAÑEZA 
S ANDRES RABANEDO

ASTORGA

VEGUELLINA ORBIGO

93/3756
93/0825
93/0826
93/0827
93/0828

93/0079

93/3762
93/0834

93/0839
93/0840
93/0841
93/0843

93/0844
93/0845
93/0846
93/0847

93/0852
93/0853
93/3780
93/0854
93/0855
93/0856
93/0858
93/0862

93/0865
93/3791
93/3792

93/0869
93/0870
93/0871
93/0873
93/0876
93/3807
93/0878
93/3813
93/0880
93/3820
93/0883
93/3624
93/0884
93/3826
93/0008
93/3829
93/0888
93/0890
93/3839
93/0032
93/0081
93/0082
93/0895
93/0896
93/0898
93/3847
93/0900
93/0901
93/3856
93/0909
93/3857
93/0913
93/3860
93/0914
93/0916
93/0919
93/0921
93/3672
93/0923
93/0925
93/3877
93/0928
93/0929
93/0932
93/0933
93/0935
93/0938
93/3885
93/0940
93/0942
93/0945
93/0946
93/3895
93/0949
93/0952
93/0953
93/0955
93/0957
93/3907
93/0958

7,9,12/92 77.112 
11-12/92 51.408 
1-2, 4-12/92 282.744 
7, 10/92 51.408 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 310.169
I- 12/92 308.448
II- 12/92 51.408 
1-12/92 308.448 
1-2/92 51.408 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-3/92 77.112 
1-8/92 205.632 
1-10/92 257.040 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
2/92 25.704 
1,3-12/92 282.744 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-2/92 51.408 
1, 3/92 51.408 
1-12/92 308.448 
6/92 25.704
8- 10/92 77.112
7- 12/92 154.224 
1-10/92 257.040 
1/92 25.704 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-5, 8-12/92 257.040 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
5, 12/92 51.408
3- 12/92 257.040
9- 12/92 102.816 
1-2/92 51.408 
7/92 25.704 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-6/92 154.224 
1-12/92 308.448 
1-3,5-12/92 282.744 
1/91 22.967 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
6/92 25.704 
1-12/92 310.169 
1-8/92 206.779 
1-8/92 206.779
4- 5,7,9,11-12/9^154.224 
1-12/92 308.448 
1-6/92 154.224 
1-12/92 308.448 
3/92 25.704 
7, 10-12/92 102.816
3- 12/92 257.040 
1-12/92 308.448 
1-2,6-7,9-12/92 205.632 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448
4- 5/92 51.408 
12/92 25.704 
1-12/92 308.448 
1-11/92 282.744 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
3-4, 6/92 77.112 
1,3,5-12/92 257.040 
1-12/92 308.448
8- 11/92 102.816 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
9, 12/92 51.408 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-9/92 231.336 
12/91 22.967 
1-8,10-12/92 282.744

24/722772
24/722627
24/722828
24/722629
24/722841
24/722648
24/722851
24/722864
24/722869
24/722912
24/722919
24/722943
24/723028
24/723059
24/723135
24/723204
24/723270
24/723297
24/723296
24/723313
24/723314
24/723322
24/723331
24/723342
24/723356
24/723423
24/723459
24/723527
24/723607
24/723611
24/723634
24/723649
24/723704
24/723718
24/723733
24/723742
24/723783
24/723866
24/723889
24/724034
24/724058
24/724104
24/724163
24/724203
24/724249
24/724367
24/724409
24/724478
24/724535
24/724664
24/724677
24/724747
24/724861
24/724866
24/724948
24/724962
24/724993
24/725075
24/725131
24/725198
24/725211
24/725266
24/725334
24/725335
24/725390
24/725478
24/725518
24/725548
24/725555
24/725657
24/725669
24/725679
24/725724
24/725740
24/725786
24/725795
24/725818
24/725873
24/725674
24/725940
24/725961
24/725965
24/725993
24/725997
24/726010
24/726014
24/726015
24/726121
24/726179
24/726192
24/726193
24/726259
24/726293
24/726316
24/726330
24/726346
24/726391
24/726415
24/726426
24/726433
24/726487
24/726566
24/726601
24/726638
24/726655
24/726662
24/726663
24/726696
24/726712
24/726714
24/726716
24/726726
24/726763

JUAREZ GARCIA 
MARTINEZ PRIETO 
IGLESIAS ESTRADA 
MARTINEZ PRIETO 
ALONSO GARCIA 
ROBLA ALVAREZ 
GESTO GUERRA 
ANDRES MDRAL 
DEVILLE BE SANCHEZ 
GONZALEZ DIEZ 
GUTIERREZ RODRIGUEZ 
ALT .ER FERNANDEZ 
LOPEZ FERNANDEZ 
LARA DIAZ 
MDRENO LOPEZ 
FERNANDEZ LLAMERA 
DOMINGUEZ DOMINGUEZ 
SARMIENTO GARRIDO 
VALBUENA SUAREZ 
PRIETO ALONSO 
RAMIRO MARTIN 
ALVAREZ RODRIGUEZ 
FERNANDEZ FEO 
PASTOR FERNANDEZ 
GIL ORTEGA 
BENEITEZ GARCIA 
FUENTE MARTINEZ 
DIEZ LAZO 
GAGO SUEIRO 
SANJURJO PUERTO 
RODRIGUEZ MARTINEZ 
CARTON SANTIAGO 
SANTAMARIA MOLINO 
SANZ SISNIBGA 
GARCIA MORAN 
PARANA PONSECA 
JUNQUERA FUERTES 
ESCUDERO MATEO 
RODRIGUEZ GARCIA 
VILCHEZ ALVAREZ 
MARTINEZ TORRES 
BLANCO SOLIS 
GARCIA GARCIA 
GRANDE RUBIO 
ROJO ROJO 
CUESTA CASTRO 
PEREZ AMEZ 
LAMAS FRANCO 
CURIEL IBAÑEZ 
RODRIGUEZ FUERTES 
GONZALEZ FERNANDEZ 
CRUZ GARCIA 
TABQADA PERNAS 
FERNANDEZ MIGUELEZ 
GOMEZ SANCHEZ 
RODRIGUEZ GARCIA 
LOPEZ CASADO 
HERRERO FERNANDEZ 
GONZALEZ GARCIA 
LOPEZ RUIZ 
RUIZ GARCIA 
PEREZ IGLESIAS 
GAMALLO M0URE 
GONZALEZ CENTENO 
CANCELO NEVADO 
TEIXEIRA GONCALVES 
CASADO CAÑO 
JUAN GUERRA 
SANTOS ALONSO 
VELASCO ALVAREZ 
PUERTAS GARCIA 
GONZALEZ GONZALEZ 
GARCIA DIEZ 
MURAL VEGA 
VIDAL FERNANDEZ 
FERNANDEZ DOMINGUEZ 
RIO REYERO 
FERNANDEZ HERNANDO 
CAAMAÑO RODRIGUEZ 
ARRIMADA JUAN 
ALONSO MATEOS 
GARCIA COBOS 
ALONSO ALONSO 
MOLINA PUENTE 
MATEO MADRIGAL 
GONZALEZ BOCAMPO 
GARCIA GARCIA 
GARCIA GARCIA 
COLMENERO FERNANDEZ 
RODRIGUEZ GARCIA 
FERNANDEZ ALVAREZ 
VILLANUEVA GONZALEZ 
GONZALEZ FERNANDEZ 
GARCIA MIGUELEZ 
GONZALEZ DOCAMPO 
SANTOS PEREZ 
RIO REYERO 
CABIELLES ROBLES 
FERNANDEZ GARCIA 
GONZALEZ IZQUIERDO 
MARTINEZ GONZALEZ 
FERNANDEZ CIENFUEGOS 
FERNANDEZ CONDE 
RIOS HIDALGO 
GARCIA MENCIA 
BARREIRO GONZALEZ 
BARREIRO GONZALEZ 
BLANCO CASADO 
SUTIL VIDAL 
CAÑON GARCIA 
BORREGO FEBRERO 
GONZALEZ MERINO 
HOZ ESCOBAR

JUAN MANDE 
LUCIO ENRI 
MARCELINO 
ANTOLIN 
JOSE ANTO 
PERFECTO 
M ASCENSIO

AGRIPINO 
JUAN CARDO 
ANA MARIA 
GERONIMA 
SEBASTIAN 
ENRIQUE 
JOSE LUIS 
JOSE RAMDN 
ELISEO 
VALENTIN 
LUCIDLO 
AGUSTIN 
JOSE EftNU 
GERARDO 
JULIO CES 
JOSE LUIS 
MARIA CEC 
JUAN MANDE 
JUAN CARDO 
LUCILA 
CARDOS DA 
MARTA MAR

GONZALO
LORENZO R
VICENTE I
VICENTE
FRANCISCO
GAUDENCIO
JOSE ANGEL
FRANCISCO
ALEJANDRO
EVARISTO

MIGUEL CA 
EUSTAQUIO 
JOSE ANTO 
JUAN JOSE 
MARTIN 
ANA MARIA 
FRANCISCO 
MATEO PED 
MANUEL 
MARTA CAS

FERMIN

EDUARDO 
JOSE ESTE

JOAQUIN

LUZ MARIA 
MANUEL 
M DOLORES

ANTONIO J

MANUELA 
ROGELIO 
M FLORA 
M CRUZ 
M ARACELI 
HELIODORO 
FERNANDO 
JOSE LUIS 
M PILAR 
ROBERTO 
JOSE DANIE

FELICIDAD 
JOSE LUIS

VICENTE 
PURIFICACI 
ALFONSO D 
MIGUEL AN 
M CONSUELO 
M OONSOLAC 
ARSENIO

MANUEL AN 
BEATRIZ 
M SALOME 
JOSE LUIS 
DANIEL 
JOSE ERAN 
ADOLFO 
JOSE LUIS 
PLORENT IN

M ISABEL 
OSCAR LUIS 
VISITACION 
BIENVENIDO 
CARMEN GL 
JOSE LUIS 
MANUEL 
JOSE ANGEL 
LORENZO 
HORACIO 
ANA M 
JORGE JUAN 
MANUEL

DORENZANA

BENAVIDES ORBIGO

CISTIERNA
GRADEFES

S ANDRES RABANEDO 
MANSILLA MUIAS 
NAVATEJERA

VALENCIA DON JUAN

TROBAJO CAMINO

NAVATEJERA 
STA M PARAMO

ROBLEDO VALDUERNA 
S ANDRES RABANEDO 
SAHAGUN

ARMONIA 
LA ROBIA 
ROBLEDO DE BABIA

DOREN ZANA 
VIRGEN CAMINO

VALENCIA DON JUAN 
STA M PARAMO

CISTIERNA
ASTORGA

PUENTE ALMUHEY 
VILIAQUILAMBRE

IA ROBLA 
ROBLES TORIO 
MOZONDIGA 
CISTIERNA

TORBAJO CAMINO 
VALENCIA DON JUAN

VIRGEN CAMINO 
CISTIERNA 
S ANDRES RABANEDO

ASTORGA

ROBLEDO TORIO 
IA BAÑEZA

STA MARINA REY

VIRGEN CAMINO 
ASTORGA
VALENCIA DON JUAN 
NAVATEJERA

S ANDRES RABANEDO 
SAHAGUN
S ANDRES RABANEDO 
8 ANDRES RABANEDO

STA M PARAMO

VILLAQUEJIDA

93/3910 
93/0961 
93/0962 
93/0963 
93/3912 
93/0964 
93/3914 
93/3916 
93/0965 
93/0967 
93/3917 
93/3919 
93/0972 
93/3922 
93/0975 
93/0980 
93/0984 
93/0985 
93/3927 
93/3928 
93/0986 
93/0987 
93/0989 
93/0991 
93/0994 
93/3931 
93/0999 
93/3934 
93/1005 
93/1006 
93/1007 
93/1008 
93/1010

93/0034
93/1014
93/1019

93/3949
93/1023
93/1026
93/0085

93/1035
93/1038
93/3956
93/3960
93/1044
93/1048
93/3969

93/1054
93/1055
93/1059
93/1060
93/1063
93/1067
93/1068
93/3988
93/3989
93/1073
93/1075

93/3997
93/4003
93/4004
93/0088
93/1081
93/0035
93/1083
93/1084
93/1085
93/1087
93/1089
93/1090
93/4012
93/1092
93/4013
93/4014
93/0089
93/1094
93/4016
.93/1096
93/1099

93/4017
93/1105
93/1110

93/1112
93/4024

93/4026
93/4028
93/4029
93/4030.

93/1118
93/1120
93/1125

93/1128
93/4034
93/1129
93/1130
93/1132
93/4036
93/1133
93/4037

93/1137

1-12/92 306.446 
9-12/92 102.816 
10/92 25.704 
8-12/92 128.520 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.446 
12/92 25.704 
1-12/92 308.446 
1-11/92 282.744 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-2/92 51.408 
4/92 25.704 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-3/92 77.112 
6/92 25.704 
1-12/92 308.448
1- 12/92 308.448
2- 12/92 282.744 
2/92 25.704 
1-11/92 282.744 
1-12/92 308.448 
1-7/92 179.928 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448
1- 12/92 308.448
2- 5, 9, 12/92 154.224 
1-12/92 308.446 
1-5/92 128.520 
1-12/92 310.169
1- 12/92 308.448
2- 5/92 102.816 
8-12/92 128.520 
1-5/92 128.520
3- 8/92 154.224
7- 8, 10/92 77.112
I- 11/92 284.322 
6,12/92 51.408 
2, 5-6/92 77.112
II- 12/92 51.408 
8, 10/92 51.408 
1-6,8-10,12/92 257.040 
1-7/92 179.928 
1,4-5,7,10-12/92179.928 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
12/92 25.704 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-8/92 205.632 
1-12/92 308.448 
2/92 25.704 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.446 
1-12/92 308.448
8- 9/92 51.689
1- 11/92 282.744
2- 6/92 129.238 
1-12/92 308.448 
7/92 25.704 
7/92 25.704 
2/92 25.704 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-9/92 231.336 
1-10/92 258.474 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.446 
1-11/92 282.744 
1-12/92 306.446
1- 12/92 308.448 
9/92 25.704
2- 4/92 77.112 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-10/92 257.040 
1-12/92 308.448 
1-5,7-11/92 257.040 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-6, 9-12/92 257.040 
1-2, 5-12/92 257.040 
1/92 25.704
I- 8, 10-12/92 282.744
II- 12/92 51.408 
1-12/92 306.446 
1-8,10-12/92 282.744 
1-12/92 308.446 
1-12/92 308.448 
2, 9-12/92 128.520 
1-12/92 306.446 
1-12/92 308.448 
1-12/92 308.448 
1-5,7,9-12/92 257.040 
2, 4-12/92 257.040
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Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

24/726823 GUTIERREZ PAZ TIMOTEO VIRGEN CAMINO
24/726838 CENITAGOYA GONZALEZ JOSE IVAN LEON

93/4041

ANA MARIA LEON 93/1143
ELOY VILIAOBISPO REGUE 93/1146
M CONCEPCI LA ERCINA 
CARLOS MI LEON
ANTONIO 
ALFREDO 
M CARMEN

24/726647 GALLARDO PANIAGUA 
24/726889 VILLASCIAR RAMIREZ 
24/726907 GARCIA RODRIGUEZ 
24/726922 VEGA VILLAVERDE 
24/726947 GOMEZ CASINO 
24/727045 ALONSO DIEZ 
24/727058 SAN JOSE MARTINEZ 
24/727067 RIEGO GORDON 
24/727072 NÚÑEZ BARATA 
24/727198 BUENOSVINO FERNANDEZ MARIANELA LA ROBIA 
24/727262 DIEZ FERNANDEZ AGUSTIN NAVATEJERA
24/727267 MARCOS RODRIGUEZ FRANCISCO LEON
24/727269 PEREZ SALGADO JUAN LUIS LEON
24/727348 FERNANDEZ FERNANDEZ J RAMON 
24/727395 TURRADO CALVAN 
24/727431 VALLE BONILLA 
24 727432 ALONSO BENAVIDES 
24/727526 IBAN IBAN

93/4043
93/1149

93/1154

ADEODATO

MIGUEL

GENESTACIO

ROBLES TORIO 
JOSE ANTON AUDANZAS VALLE 
ANDRES LORENZANA 
MANUEL AN LEON 
LUZDIVINA LEON 
ROMAN LEON
DOLORES LEON 
JUAN JOSE BRAÑUELAS 
BERNARDINO LEON 
ADORACION LEON 
MARTA NOR TROBAJO CAMINO 
ILDEFONSA LEON

NAVATEJERA

LA BAÑEZA 
VICTORINO STA M PARAMO 
ABDENNBI VALDEARCOS

ASTORGA

FERNANDO
ALFONSO

MANUEL

ESTRELLA

M LUISA
ANA MARIA LEON 
ANA DELIA LA ANTIGUA
VICENTE
ANGEL

GABRIEL

M JESUS
ANGEL
EUGENIO
MANUELA
AMANCIO

24/727532 FRAILE DIEZ 
24/727581 GARCIA ABAD 
24/727605 LASAGA IRAOLA 
24/727631 TOURIÑO GARCIA 
24/727659 MARTINEZ PINAR 
24/727665 GONZALEZ SANJUAN 
24/727675 GARCIA RUIZ 
24/727733 GONZALBES BLASCO 
24/727734 LORDEN LIEBANA 
24/727761 ROBLES GARCIA 
24/727796 VILLAYANDR-.ALONSO 
24/727797 CANTON FERNANDEZ 
24/727801 GARCIA SANZ 
24/727825 PANTIGOSO CUENCA 
24/727869 SANDOVAL FERNANDEZ 
24/727871 SANTAMARTA GARCIA 
24/728010 GARCIA RODRIGUEZ 
24/728017 FERNANDEZ GARCIA 
24/728027 ROBLES FERNANDEZ 
24/726047 DELGADO GARCIA 
24/728053 MUÑIZ JOSSEAU 
24/726066 ALVAREZ GONZALEZ 
24/728079 MARCH GONZALEZ 
24/726223 GRAÑERAS PASTRANA 
24/728249 PORTO GARCIA 
24/728274 PARIA DA COSTA 
24/728281 ARIJA RABANAL 
24/728289 SANTOS LUENGO 
24/728314 GARCIA ALVAREZ 
24/726324 AMIR 
24/728361 SOUR 
24/728401 PEREZ DIEZ 
24/728409 NISTAL SILVA 
24/728480 FERNANDEZ DIEZ 
24/726540 CARBONELL JIMENEZ 
24/728577 MORENO BENEITEZ 
24/728612 FERNANDEZ ALVAREZ 
24/728617 IBARZABAL GARCIA 
24/728623 MOGROVEJO VIVAS 
24/728643 PEREZ GARCIA 
24/728680 MARCOS ALVAREZ 
24/728854 FUERTES GARCIA 
24/728856 CORDO MARTINEZ 
24/728866 VAZQUEZ VIERA 
24/728894 GONZALEZ PEREZ 
24/728913 GOMEZ GARCIA 
24/728915 MAGDALENA GARCIA 
24/728919 MARTINEZ FERNANDEZ 
24/728924 FERNANDEZ PRIETO 
24/728929 MIGUELEZ SANTOS 
24/728995 ALVAREZ GONZALEZ 
24/729041 FERNANDEZ TORRES 
24/729124 DIEZ ROBLES 
24/729217 CELADA RODRIGUEZ 
24/729229 VIÑAMBRES RODRIGUEZ VICTOR 
24/729238 IGLESIAS CID 
24/729263 RODRIGUEZ SALAGRE 
24/729290 VAIDES LIBRERO 
24/729291 MIGUEL HERNANDEZ 
24/729295 SALGADO SOTO 
24/729372 TRINCHE! GARCIA 
24/729376 MARTINEZ FERNANDEZ 
24/729570 GARCIA ORDOÑEZ 
24/729573 ALONSO ROBLES 
24/729606 GUTIERREZ LLAMAZARES JESUS LEON 
24/729607 GUTIERREZ CARNERO ALEJANDRO LEON 
24/729608 DIEZ QUIÑONES 
24/729662 FERNANDEZ ALVAREZ 
24/729696 CARBAJO PEREZ 
24/729697 PEREZ MARTINEZ 
24/729713 VILLALVA FERNANDEZ 
24/729723 GONZALEZ GARCIA 
24/729734 VILLALOBOS RAMOS 
24/729779 GONZALEZ PADIERNA 
24/729851 MARTINEZ GALLEGO 
24/729876 RODRIGUEZ ALONSO 
24/729889 ALVAREZ FERNANDEZ 
24/729889 ALVAREZ FERNANDEZ 
24/729900 GAUDEOSO ALVAREZ 
24/729953 FTDALGO GARCIA 
24/729962 FRUTOS CUADRADO 
24/729969 SUAREZ CARBALLO 
24/729962 BENEITEZ ALVAREZ 
24/729984 MARCOS RIOS 
24/730049 GARCIA VALLINA 
24/730065 M0REIRA PICOREL 
24/730067 MARTINEZ ALVAREZ 
24/730104 GARCIA RIVERO 
24/730125 TRELLES GOMEZ 
24/730141 SUAREZ FUEYO 
24/730164 IGLESIA PUERTA 
24/730188 ALONSO MARTINEZ 
24/730197 CASIRILLO FELIPE

TROBAJO CAMINO

GUILLERMO LEON 
LUIS ROBE S ANDRES RABANEDO 93/1155 

93/4052 
93/4055

93/4060 
93/4064

93/1182 
93/1183

93/1187 
93/1189 
93/1190

93/1192

MONTSERRAT LA BAÑEZA
RAFAEL MANSILLA MULAS
BALTASAR LEON
JUAN GARLO LEON
ENRIQUE R TROBAJO CAMINO
ISABEL LEON
JUAN ANTO LEON
JUAN LEON
JUAN LEON
LUISA TEO LEON
M CAMINO LEON

S ANDRES RABANEDO 93/1194
93/4079
93/1195
93/4082
93/4083
93/4084
93/1197
93/1199
93/1200
93/1210
93/4097

93/1212

92/1325
93/4098
93/1218
93/1223

93/1225
93/4106
93/4109
93/4110
93/1229

93/1238

93/1239
S ANDRES RABANEDO 93/1240 

JOSE MANDE LEON 93/1241 
JOSE EMILI VILLALIS VALDUERN 93/4121

ARMONIA 
CARRIZO RIBERA

STA M PARAMO

93/1242
93/0092

93/1246
93/1249
93/1250

CONCEPCION VALENCIA DON JUAN 93/4128

CESAREO
SANTIAGO

LECN 93/1251 
LEON 93/0039 
BENAVIDES ORBIGO 93/4129

MARIA MAR ROBLEDO FEMAR 
MARTA MAR LEON

STA OLAJA PORMA

LA BAÑEZA 
SANTAS MARTAS

VENANCIO 
M PILAR

M CARMEN 
JAVIER 
JUAN FANUE LEON 
FERNANDO LEON 
FERNANDO LEON 
VICTOR AN TROBAJO CAMINO 
ANGEL IA BAÑEZA
MARIA BEQO LEON 
BLAS LEON

93/1256
93/1258

93/1266
93/4142
93/4143
93/1269
93/1270
93/1272

93/4149
93/1282
93/1283
93/1284
93/1285
93/1286
93/1288
93/1289

SIMEON LEON 
MARIA DOL LEON 
JOSE LUIS LEON 
PETRONILA S ANDRES RABANEDO 93/1290 
MIGUEL, VILLALOBAR 93/4161
MERCEDES LEON 
FEDERICO JIMENEZ JAMUZ 
JUAN PEDRO LEON 
JUAN C LEON 
EMILIO J. LEON 
PCO JAVIER IBON 
FCO JAVIER LEON
NIEVES
FRANCISCO LEON 
FULGENCIO LA ROBLA

ESTELITA
ENRIQUE

ASTORGA
JOSE ANTO LEON 
LUIS NI03 LA BAÑEZA
MARIA ROS SAHAGUN 
BERNARDO LEON 
ADONINA M LEON 
MARINO 
RAQUEL MA LEON 
GRACILIAN LEON

ARMONIA

93/1292

93/1294
93/1298
93/0040
93/0004
93/0005

93/1305
93/4170
93/1307
93/1308
93/1309
93/0094

8-10/92

8, 10-12/92

2- 4, 6, 12/92 

8, 10/92

10-12/92

7,9,11-12/92
10- 12/92
11- 12/92

3- 4, 6-12/92

2-6,8-12/92

2, 5, 9/92

1,3,9,12/92

1, 8-11/92

11-12/88

1-5, 8-10,12/92 
1-12/92

306.446

308.448
308.448

308.448

308.448
308.448

306.446

308.448

308.448
308.448
308.448
306.446

308.446 
308.448 
308.448 
308.448 
308.448 
308.448
306.446

308.448
306.446
128.520
308.448

308.448

308.448
308.448

308.448

308.448
308.448
128.520
306.446
308.448

306.446
205.632
308.448
306.446
306.446

308.448

102.816

231.336
231.336
306.446
828.950

308.448
308.448
308.448

308.448
308.448
308.448

308.448

308.448

308.448
308.448
308.448
128.520
306.446
308.448

306.446
303.446 
308.448 
308.448
306.446

308.448
308.448
308.448
308.448

308.448

306.446

308.448

Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

FEDERICO VAIDERAS 
JUAN MANU VILLASINTA 
MARIA EMM LEON

ANA MARIA LEON 
TEOFILO ARMONIA

24/730199 NIETO RAMOS 
24/730226 HITA GARRALETA 
24/730244 LLAMAS ARIAS 
24/730245 VIÑUEIA DIEZ 
24/730318 CALVO DUEÑAS 
24/730325 CALVO RONCERO 
24/730355 BLANCO VALLE 
24/730396 ALONSO REDONDO 
24/730427 SOTORRIO VILLAVERDE FRANCISCO IBON 
24/730500 MARTINEZ RODRIGUEZ MARGARITA LEON 
24/730620 ROMANILLOS SANVICENT JOSE LUIS LEON 
24/730626 ALVAREZ SANTAMARTA 
24/730629 CEINOS ASENTO 
24/730641 MOUSSA 
24/730649 CARPINTERO NOGAL 
24/730652 SAEZ MUÑIZ 
24/730674 BARANDA JUEZ 
24/730675 URDIALES URDTAT.es 
24/730677 ALVAREZ HERNANDEZ 
24/730720 LEGUIZAM0N GREGORIO MIGUEL 
24/730768 JIMENEZ RODRIGUEZ JULIAN 
24/730885 CASTRO AT.T.ER 
24/730961 HERNANDEZ RICO 
24/731190 GONZALEZ PRIETO 
24/731240 ALBA CORTES 
24/731289 BARRIALES MENENDEZ 
24/731396 MARTINEZ GUTIERREZ 
24/731431 FLECHA CONDE 
24/731463 FARTO FERNANDEZ 
24/731493 GONZALEZ BORGE 

. 24/731538 PEREZ MATA 
24/731621 DIEZ DIEZ 
24/731674 HUERCA ALONSO 
24/731687 ALONSO LLAMAZARES 
24/731713 GONZALEZ ROBLES 
24/731755 MENDO ALFAYATE 
24/731762 FATMI 
24/731807 MARTINEZ FERNANDEZ 
24/731826 ALVAREZ SILVANO 
24/731832 MARTINEZ FERNANDEZ 
24/731889 CELIS GONZALEZ 
24/731897 ANDRES SAN JUAN 
24/731933 GONZALEZ BUENO 
24/731954 IGLESIAS GONZALEZ 
24/731957 RAYERO LOPEZ 
24/731967 ARANDA ORTIZ 
24/732002 ABDULKABIR GRAÑERAS JOSE 
24/732006 VIDAL FERNANDEZ 
24/732007 FERNANDEZ CABO 
24/732044 TORRES ANTUÑEZ 
24/732046 VILLORIA CARBAJO 
24/732053 VOCES VOCES 
24/732061 IGLESIAS GARCIA 
24/732074 GARCIA FREIJOO 
24/732075 SAN JOSE HERRERO 
24/732142 CASTRO SANCHEZ

EDUARDO LEON 93/1323 
BBGOÑA IA BAÑEZA 93/0095 
ALEJANDRO ANTIMIO ABAJO 93/1325 
ANTONIO LEON 93/1326 
MARIA TERE BENAVIDES ORBIGO 93/4187

EROILAN

SANTIAGO 
GERMAN 
ARTURO 
M ANGELES LEON 
M MAGDALEN LEON 
CRISTINA

93/4188 
93/4191 
93/1333 
93/0041 
93/1339

93/1344

93/4203 
93/1349 
93/1350

93/1352 
93/1353 
93/1357

93/4227 
93/4226 

S ROMAN CABALLERO 93/4234

93/1386 
93/4236 
93/4241 
93/4244 
93/0102 
93/4249 
93/1395 
93/4253 
93/1396 
93/4254 
93/1399 
93/1400 
93/0043 
93/1401 
93/1402 
93/1403 
93/1404 
93/1406 
93/1410

FAUSTINO 
AMABILIO

JOSE ANTO LEON 
ANTONIO LEON

FRANCISCA LEON 
RAUL LEON
ISOLINA LEON 
AZUCENA STA M PARAMO 
VALERIANO IA BAÑEZA 
CONSUELO 
FCO. JOSE LEON 
ARMANDO LEON 
LUIS MARI PAIANQUINOS 
LUIS MIGUE CISTI ERNA 
JOSE ANION CISTI ERNA 
ANGELES ASTORGA 
MAXIMINO MANSILLA MUIAS 
FERNANDO IBON 
BLADIMIRO IA BAÑEZA 
JELLAM FERRAL BERNESGA 
FRANCISCO NAVATEJERA

ARMONIA

TEODORO LEON
RAMIRO LEON
MARIA NIEV MATALLANA VAIMADR 93/4261
BASILISA LEON 93/1414
JESUS VILIAOBISPO REGUE 93/1418
ROSA ISAB LEON 
JOSE MANDE LEON 
LUIS SANT LEON 
OSCAR LUI TROBAJO CAMINO

24/732157 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN JOSE LEON
24/732195 GUTIERREZ ALONSO 
24/732197 CARNICERO SANCHEZ 
24/732224 LOPEZ FRANCISCO 
24/732227 FUENTE ALAIZ 
24/732282 FERNANDEZ VAZQUEZ

DANIEL NAVATEJERA 
M MONSERRA LEON

24/732304 CASTELIANO VALENCIA LUIS
MARCELO24/732397 JIMENEZ ROSILLO 

24/732420 SUAREZ CARBALLO 
24/732442 GONZALEZ. RUEDA 
24/732447 GARCIA GONZALEZ 
24/732487 GONZALEZ AMPUDIA 
24/732489 JUAREZ RODRIGUEZ 
24/732527 PUENTE GARCIA 
24/732540 ORTEGA MONTERO 
24/732545 VIDAL FERNANDEZ 
24/732606 RODRIGUEZ RENEDO 
24/732639 TABUYO DOMINGUEZ 
24/732662 SANTIAGO PEGUERO 
24/732698 GARCIA ALLER 
24/732705 FERNANDEZ GONZALEZ 
24/732706 HERNANDEZ RAMIRO 
24/732743 RUBIO CARRACEDO 
24/732749 RIVERA DIEZ 
24/732761 FERNANDEZ LUANES 
24/732763 GONZALEZ BERMEJO 
24/732872 ALVAREZ ALVAREZ UWM ^ 
24/732696 RODRIGUEZ VILLACORTA MOISES

POLA GORDON

STA M PARAMO 
ANA MARIA LEON 
M ROSARIO LEON 
CIARA ISA LEON 
MANUELA J LECN 
ANTONIO LEON 
JOSE LUIS IBON 
EMILIO JA LEON 
M JOSEFA TROBAJO CAMINO 
ARGIMIRA LEON

93/1419
93/0044
93/1420
93/1422
93/1423
93/4266
93/1428
93/4269
93/1430

93/4273
93/1440
93/1441
93/1443
93/1445
93/1446
93/1625
93/1447
93/1448

FERNANDO VEGUELLINA ORBIGO 93/4263

24/732918 LORENZO FERNANDEZ 
24/732953 GARCIA PEREZ 
24/732979 ELIAS FUEYO 
24/732965 GUTIERREZ DIEZ 
24/732995 RODRIGUEZ DIEZ 
24/733040 FUERTES GARCIA 
24/733052 ARCE JADIAR 
24/733138 CASADO PEREZ 
24/733152 ZURRO ROSA 
24/733211 LORENZO BLANCO 
24/733212 COSTALES CALDERON 
24/733226 DOMINGUEZ MARTINEZ 
24/733229 FERNANDEZ ALONSO 
24/733252 PEREZ VECINO 
24/733253 GRANJA GUERRA 
24/733262 PEREZ SOLIS 
24/733265 BODELON AMÍEVA 
24/733340 ALVAREZ GAÜdlA 
24/733457 LIQUETE MEDRANO

JOSE LUIS ALVIRES 
JOSE ANTO IBON

VIRGEN CAMINO

MIGUEL AN IBON 
M ANGELES VILIAQUEJIDA 
M DOLORES LEON 
JUAN GARLO IA BAÑEZA

EMILIA
IGNACIO
FELIPE

JUAN MANU LEON 
NICOLAS LA BAÑEZA 
JUAN IGNA ARMONIA 
M NIEVES LEON

ANIBAL

93/4284
93/1454

93/4286

93/1458
93/4289
93/1459
93/4294
93/0045
93/1464
93/0104

93/1468
93/1469
93/1470

JOSE PRIM TROBAJO CERECEDO 93/1472
LILIAN M 
M PILAR

M ROSARIO LEON
ISABEL

M ANTONIA LEON 
ANTONIO LEON 
MANUEL LEON
M ELISA HOSPITAL ORBIGO
BALDOMERO LA ROBLA 
LUIS ANTO LEON

24/733547 VALBUENA SANTAMARIA JOSE LUIS CARBAJAL LEGUA
24/733646 ALVAREZ SANCHEZ 
24/733684 GUTIERREZ FLOREZ 
24/733701 FERNANDEZ GARCIA 
24/733747 SANTOS SANCHEZ 
24/733751 GONZALEZ CAMPOS 
24/733777 GONZALEZ FERNANDEZ 
24/733607 GARCIA GONZALEZ 
24/733816 SAYON QUIROS 
24/733626 GONZALEZ GARCIA

JORGE ARTU LEON 
FEDERICO LEON 
FRANCISCO LEON 
JOSE MANDE LEON 
JUAN CARDO LEON 
LUIS LEON
CANDIDO LEON 
DUNA OLLEROS BABERO
CARMEN LEON

93/1481
93/1482
93/1483
93/1484
93/1487
93/1488
93/1490

93/1495

93/1504

93/1508

1-4, 6-12/92

3-8, 11-12/92

6, 8, 12/92

3-4,7,9-11/92

1-5,7-12/92

3-6,10/92

1-3,5-11/92

1-2,8,10,12/92

10-12/92

1-8,11-12/92

10-12/92

1-2,10-12/92
3,5,7-12/92

6, 8-12/92 
4,6-7,9-12/92

10-12/92

308.446 
103.390

308.448

308.448

308.448
308.448
306.446

308.448
308.448
308.448 
205.632

306.448 
306.446'
308.448 
308.448
306.446 
308.448 
308.448

308.448
308.446 
308.448

308.448

308.448

308.448

306.446

308.448
306.446

128.520
308.448
308.448
308.448
308.448
308.448

308.448

308.448

308.448

308.448
308.448
308.448
308.448
308.448
128.520

306.446
257.040
308.448
128.520
308.448
308.448
308.448
306.446

306.446

308.448

308.448

306.446

306.446
308.448
308.448

306.446
128.520
306.446
128.520

308.448
308.448

308.448
308.448

187.648
308.448
308.448
306.446
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24/733829 GARCIA GARCIA 
24/733870 FERNANDEZ GARCIA 
24/733904 GONZALEZ FERNANDEZ 
24/733934 GONZALEZ CRESPO 
24/733949 GARCIA PONSECA 
24/733952 GARCIA PRADO 
24/733957 LOPEZ MARTINEZ 
24/734015 ALLER MARTINEZ 
24/734017 MARTINEZ PEREZ 
24/734146 ANTOLIN ALVAREZ 
24/734153 FERNANDEZ DDPEZ 
24/734202 LORENZO MARTINEZ 
24/734255 ALVAREZ FERANDEZ 
24/734275 ALVAREZ TOME 
24/734276 ALVAREZ IGLESIAS 
24/734264 RODRIGUEZ GONZALEZ 
24/734287 GARCIA RODRIGUEZ 
24/734316 GUTIERREZ ANTON 
24/734421 ESTRADA MUÑIZ 
24/734463 NÚÑEZ CASADO 
24/734467 MATEOS ANTON 
24/734481 VELERDAS ACICOLLA 
24/734565 GARRIO LOPEZ 
24/734566 FLOREZ RODRIGUEZ 
24/734569 GONZALEZ GARCIA 
24/734611 FONTANO ALONSO 
24/734644 GARCIA ARIAS 
24/734663 GUTIERREZ GUTIERREZ 
24/734737 NAVARRO FRANCO 
24/734750 PAJARES IGLESIAS 
24/734753 CARDEÑOSO SANZ MIERA 
24/734796 QUIRGS ROJO 
24/734817 DONIS RODRIGUEZ 
24/734874 SUAREZ GARCIA 
24/734881 TUNON SUAREZ 
24/734889 CASAIS LOPEZ 
24/734918 SOLIA FERNANDEZ 
24/735029 NAVARRA GCMEZ 
24/735051 PEREZ VALIENTE 
24/735066 JUAREZ PASCUAL 
24/735074 SANTAN HOLGUIN 
24/735130 GOMEZ BAYON 
24/735156 BERNARDO MODINO 
24/735197 VALLADARES TASARES 
24/735223 ALONSO JANO 
24/735228 LOPEZ SERRANO 
24/735249 POZO GALLEGO 
24/735323 MARTIN DIAZ 
24/735356 JAVIER GAMBERRO 
24/735356 LANA MORAS 
24/735367 FERNANDEZ DIEGUEZ 
24/735411 LORENZO AÑEDO 
24/735439 TORRALBA GARCIA 
24/735529 GOMEZ ALLER 
24/735596 GIL MIGUEZ 
24/735612 RODRIGUEZ PEREZ 
24/735617 PEIAEZ ALVAREZ 
24/735642 LOPEZ PASTOR 
24/735664 MATA FERNANDEZ 
24/735667 DIEZ ALVAREZ 
24/735714 CALZADO MERINO 
24/735740 GOMEZ IOPEZ 
24/735783 GARCIA MUÑIZ 
24/735806 CUEVAS SADIA 
24/735699 JANEZ PRADA 
24/735927 ALVAREZ PONTOURA 
24/735942 FRANCO GARCIA 
24/735974 ABRIL LLORENTE 
24/735983 GARCIA PEREZ 
24/736077 LAMELAS ROMERIEGO 
24/736080 DIEZ LOPEZ 
24/736121 FERNANDEZ DIEGUEZ 
24/736147 LINARES GRELA 
24/736157 CUESTA VALLINAS 
24/736165 MADRID HERRERO 
24/736237 GOMEZ FERNANDEZ 
24/736270 RODRIGUEZ GARCIA 
24/736322 PASTOR FERNANDEZ 
24/736349 ALVAREZ RODRIGUEZ 
24/736377 ALVAREZ PALOMO 
24/736376 ROBLES COLADO 
24/736425 CANCRO SANTANA 
24/736427 FLOR SUAREZ 
24/736444 PEREZ FERNANDEZ 
24/736446 LUNA GUILEZ 
24/736452 CARRACEDO SEVILIA 
24/736461 FERNANDEZ GONZALEZ 
24/736479 GARCIA RODRIGUEZ 
24/736485 BAGUENA ESTEBAN 
24/736486 NAVARRO DIEZ 
24/736516 ALVAREZ FUERTES 
24/736535 ANTELO BRAVO 
24/736644 AMOR SUAREZ 
24/736666 FERNANDEZ MARTINEZ 
24/736685 LORENTE LLOFRIN 
24/736710 GARCIA MARTINEZ 
24/736713 QUINTANILLA VALLE 
24/736779 PARDO GARCIA 
24/736786 GONZALEZ AGUADO 
24/736789 ALVAREZ ALVAREZ 
24/736794 GARCIA DIAZ 
24/736810 EREIJO LLAMAZARES 
24/736830 CARRO MANZANO 
24/736841 PRESA FERNANDEZ 
24/736926 ANTELO MIGUEZ 
24/736936 BAYON SUAREZ 
24/736965 MORO CRESPO 
24/736966 CAMPOS LOSADA 
24/736966 CAMPOS LOSADA 
24/736968 MESIAS PENA 
24/736966 MESIAS PENA

JULIO LEON
JUAN FRANC LEON
JOSE LUIS LEON
PEDRO ISDN
M BELEN ASTORGA
JOSE LUIS LEON
JOSE MARI LEON
ANA MARIA LEON
SONIA LEON
ANGEL MAR LEON
JOSE LUIS ARMONIA
FLORENCIA VBGUELLINA ORBIGO
LUIS MIGO TROBAJO CAMINO
ABDON LEON
JULIO MAX TROBAJO CAMINO
MARIO LEON
FCO.JAVIER LEON
JESUS LEON
ALI PIO LEON
FRANCISCO ALVIRES
LAURENTIN LEON
EUGENIO LEON
ARAN ZAZO TROBAJO CAMINO
JUAN TROBAJO CAMINO
JOSE ANTO LEON
PAULINO LEON
CARLOS M CISTI ERNA
CARLOS LU ZOTES PARAMO
JOSE LUIS TiRON
JOSE LUIS LEON

LA BAÑEZA
ANTOLIN 
CARLOS M

BENJAMIN

ADOLFO 
JOSE LUIS CISTIERNA 
M LUISA LEON

MANUEL 
FERNANDO 
M CARMEN 
ANGEL M 
TERESA 
JULIAN
JUAN ANTO LEON
M LUZ LEON
J. MANUEL LEON
ROSA ANA LEON
M TERESA LEON
UBAIDO ASTORGA
TEOFILO A MATALOBOS PARAMO
MANUEL JOS LEON
MANUEL CHOZAS ARRIBA
ANGEL FED LEON
LAUDELINA QUINTANILLA MONTE

VILLADANGOS

LA BAÑEZA

M MERCEDES LEON 
NORBERTO POLA CORDON 

VILLAGALLEGO

VILLADANGOS

JOSE MARI TROBAJO CAMINO 
M ANTONIA LEON 
MANUEL LEON 
MANUEL TROBAJO CAMINO 
CONSTANTI LEON 
BERNARDO LEON 
M CRISTIN TROBAJO CAMINO 
FERNANDO LEON 
ANA M LEON
M TRINIDA LEON 
MIGUEL A LEON 
JOSE RAMON LA BAÑEZA 
FRANCISCO NAVATEJERA 
RICARDO LEON

MIGUEL

MATUTINA
FEDERICO
MARTIN

ELISEO

AMABLE

MARINA

POSADA VALDBON 
STA M PARAMO 
POLA CORDON

M GLORIA 
MANUEL 
M TERESA 
M PILAR 
CARLOS 
FCO JAVIER LEON 
MIGUEL AN LEON 
MARIA PIA LEON 
ARTURO RE LEON 
JOSE LUIS VIRGEN CAMINO 
FEDERICO LEON 
ALFREDO LEON 
EUSEBIO S PEDRO BERCIANOS 
JOSE LUIS LEON 
JOSE MANUE LEON 
JUAN CARDO LEON 
MARIO LEON
ANGEL LEON
SONIA M ASTORGA 
JULIO ASTORGA 
JOSE LUIS ARMUNIA 
ROMAN LEON
JOSE LUIS MANSIUA MUIAS 
JOSE MANUE LEON 
JOSE MANUE LEON 
ELADIO ASTORGA 
ELADIO ASTORGA

93/1519
93/1524
93/1525
93/1528
93/0107
93/1531
93/1533

93/0046
93/1540

93/4356
93/1543
93/1545
93/1546
93/1548
93/1549

93/1554
93/4364
93/1555
93/1556
93/1564
93/1565
93/1566
93/1572
93/4373
93/4375
93/1576

93/1579
93/4380
93/1585
93/1587
93/1589
93/1592
93/1594
93/0109
93/1598
93/1599
93/1600
93/1604
93/1605
93/1606
93/1608
93/1609

93/0056

93/4408
93/4410
93/1627
93/4420
93/1633
93/4421

93/4422

93/1642
93/4431
93/4432
93/1648
93/4441
93/4443
93/1652
93/4446
93/1655

93/1659
93/1660
93/1661

93/1668
93/1673
93/1676

93/4474
93/4475
93/1680
93/4476
93/4478
93/4480
93/1683
93/1684

93/1686
93/1689
96/1702
93/4493
93/1706
93/1707
93/4495
93/1711

93/1719
93/4502
93/4503

93/4514
93/1728
93/1729
93/4515

7, 9-12/92 128.
1-12/92 308.
1- 12/92 308.
2- 11/92 256.
1-12/92 308.
1-12/92 308.

1-9/92 232.
1-12/92 308.
7-12/92 154.
3- 4/92 51
1-12/92 308
3,5,6-12/92 179
1-12/92 308.
1-12/92 308.
1-2,4-12/92 282.
1-12/92 308.
1-9/92 231.
1-12/92 308.
1-12/92 308.
1-12/92 308.
3-4,6-8,10-12/92205.
3- 4,6-8,10-12/92205.

1-12/92 308.
1-12/92 308.
1-12/92 308.
1-12/92 308.

1-12/92 308.
1-12/92 308.
12/92 25.
10- 11/92 51.
1-12/92 308.
2/92 25.
1-12/92 310,
1-12/92 308.
1-12/92 308.

11- 12/92 51
1-12/92 308

9/92 25
1-12/92 308
1- 12/92 308
7-8/92 51
4.7- 10,12/92 155
7, 9/92 51
2- 9/92 205
7, 11/92 51
3, 5-12/92 231

1-12/92 308
4- 12/92 231
1-12/92 308
1-12/92 308
1-10/92 257
4-12/92 231

1-3. 12/92
1.3.5.7- 11/92 205

1-5/92 128
1- 12/92 308
2- 6/92 128
1-12/92 308
2/92 25
1-12/92 308

1-5/92 128
10/92 25
1-12/92 308
1-12/92 308
1-3/92 77
1-12/92 308
1-8/92 205

6- 9, 11-12/92 154
1-12/92 308
1-12/92 308
1-12/92 308
7- 12/92 154
1-12/92 308

1-12/92 308
1-12/92 308
1-6, 11-12/92 205
1-9/92 231

1-3,5-8,10-12/92 257 
1-12/92 308
1- 12/92 308

4, 7-12/92 179
2- 10/92 231
2-12/92 282
4-12/92 231
1-12/92 308

1-12/92 308

308.448

308.448

Identificación Apellidos Nombre Localidad Requerimiento Periodo Importe

24/738012
24/738032
24/738033
24/738034
24/738070
24/738105
24/738117
24/738166
24/738190
24/738201
24/736227
24/738234
24/738266
24/738272
24/736266
24/738269
24/738312
24/738315
24/738331

24/738332
24/738340
24/736375
24/736364
24/736446
24/738460
24/738476
24/738488
24/738510
24/738517
24/738518
24/738569
24/738587
24/738615
24/738644
24/736676
24/738687
24/738691
24/738696
24/738707
24/738713
24/738727

24/736733
24/738796
24/738656
24/736666
24/738869
24/738875
24/738930
24/738932
24/738933
24/738953
24/738974
24/739018
24/739108
24/739131
24/739148
24/739199
24/739217
24/739218
24/739236
24/739297
24/739299

24/739304
24/739340
24/739359
24/739374
24/739436
24/739521
24/739560
24/739627
24/739631
24/739654
24/739673
24/739700
24/739721
24/739730
24/739735
24/739737
24/739742
24/739804
24/739805
24/739865
47/725830

PEREZ ROJO 
GARCIA GARCIA 
MDREIRO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ CASTAÑO 
GARCIA ROBLES 
RODRIGUEZ BARRIO 
VILA CAROL 
GARCIA PAIAZON 
MODINO MARCOS 
PASTRANA BLASCO 
DOS REIS BATISTA 
MACHADO 
GIOMBINI
RODRIGUEZ ALVAREZ 
RODRIGUEZ POMAR 
FERNANDEZ SANTIAGO 
CABERO FERNANDEZ 
ALAEZ SANCHgZ 
CARRASCO JIMENEZ

IGLESIAS CUBRIA 
HURTADO SANTOS 
ENRIQUEZ ALVAREZ 
BERAZA CRESPO 
BLANCO CANTO 
RODRIGUEZ GARCIA 
RODRIGUEZ GARCIA 
FERNANDEZ ALVAREZ 
TURRADO CABEZA 
RATERO GUTIERREZ 
QUINTANILLA SANTAMAR 
IGLESIAS SANCHEZ 
SAN MARTIN GARCIA 
MELON MOLDES 
MARCOS SUAREZ

DIAS AIMEIDA 
FERREIRA VIEIRA 
ARIAS GOMEZ 
ORTIZ SANCHEZ 
VILLAYANDE DE LA IGL 
FRANCO DE LA IGLE

GUTIERREZ ALVAREZ 
POMBO ALVAREZ 
MARTINEZ MANUEL 
BALLESTERO AVELLANED 
FERNANDEZ BLANCO 
RODRIGUEZ MORENO 
QUINTANILLA BERJON 
BOBIS ZAPICO 
FERNANDEZ VEGA 
GARCIA OLA PESQUERA 
MARTINEZ CORREROS 
DIEZ MARTINEZ 
PEREZ VILLAMIZAR 
GONZALEZ MERINO 
CAMPQMANES BARROSO 
FERNANDEZ GARCIA 
ALEJOS RUBIO 
FERNANDEZ DE IA IGLE 
BARAJAS SANCHEZ 
DIAZ RIOS 
FERNANDEZ ALVAREZ

MENDEZ SUAREZ 
ANTOLIN HEVIA 
RUEDA MORA 
RAMOS DE LA FUENTE 
ALCAIDE SANTOS 
QUIZA POJON 
GONZALEZ CARDO 
TRIAY RIUDARETS 
FERNANDEZ RODRIGUEZ 
ALVAREZ MAULLA 
HONRUBIA ALVAREZ 
DOS SANTOS QUIRAZ 
LOGARES BOMBARDERO 
ALFONSO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ MARCOS 
APARICIO GONZALEZ 
LORENZO FERNANDEZ 
FONTAN MARTIN CHI 
MIELGO FERNANDEZ 
RODRIGUEZ DOLOZSELEK 
PEREZ JANO

FERNANDO

JOSE CARDO
MARTIN
ENCARNACIO

RICARDO 
ANTONIO 
CANDIDO M 
HUGO WALT

MIGUEL A 
M BEATRIZ 
JUAN CARDO

DANIEL

ESTEBAN A 
JUAN ANTON 
M CARMEN

EVANGELIN 
LUIS MIGUE 
LUISA EMI

EVA MARIA 
VICENTE

MARIA LUI 
AMELIA

M ELENA 
MANUEL 
MANUEL 
JOSE MANU 
JOSE IGNA 
LUIS FIDE 
MARIA JOSE

ANTONIO 
HIPOLITO 
FELIPE 
ANTONIO 
FROO JAV 
LUZDIVINA 
MARIA SOC 
MARIA CAR 
JOSEFA 
ANA MARIA 
MARILINA 
GONZALO

MIGUEL AN 
ENRIQUE

ANTONIO 
M AZUCENA 
ISMAEL 
ALBERTO 
ADOLFO

ALICIA MA 
MARGARITA 
CATALINA 
JOSE ANGE

VICENTE J 
SOLEDAD 
FLORA MAR 
RAQUEL 
GUILLERMO 
PAULO JOR 
JOSE RAMO

JOSE MARI 
JORGE SAN

YOLANDA 
JUAN CARL 
LUIS ANGEL

LA BAÑEZA

LA ROBLA
S ANDRES RABANEDO 

STA M PARAMO

S ANDRES RABANEDO 
TROBAJO CAMINO

VIRGEN CAMINO

NAVATEJERA

MANSILLA MUIAS

IA BAÑEZA
PUENTE VILLARENTE
ASTORGA

NAVATEJERA 
IA ROBIA

S ANDRES RABANEDO 
CISTIERNA 
OLLEROS SABERO 
OLLEROS SABERO

VILLAMANIN

VILIAOBISPO REGUE

IA BAÑEZA 
URDIALES PARAMO 
VILIAQUI LAMERE

AUDANZAS VALLE

TROBAJO CAMINO 
VBGAMEDIANA

ASTORGA
ASTORGA

TROBAJO CAMINO 
VIRGEN CAMINO

TROBAJO CAMINO 
VALENCIA DON JUAN

TROBAJO CAMINO

LAS OMAÑAS 
S ANDRES RABANEDO 
CARBAJAL LEGUA 
CARBAJAL LEGUA

VILLASINTA

TROBAJO CAMINO 
VAIDEM0RILLA

24/500919
24/702253
24/718052
24/722011
24/729495
24/730641
24/733870
24/734068
24/736029
24/736664
24/736825
24/738467
24/738470
24/739312
24/739480

ORDOÑEZ BERCIANOS 
CALW FERNANDEZ 
GONZALEZ POZO 
GABELA LOMBAS 
ROBLES FERNANDEZ 
MOUSSA
FERNANDEZ GARCIA 
MANSIUA GONZALEZ 
PERRERO INCISO 
GONZALEZ GARCIA 
CORDERO FUERTES 
FERNANDEZ GARCIA 
FERNANDEZ MARTINEZ 
GAGO FERNANDEZ 
CELADILLA JUAN

MANUEL
ORFILIA
FELIPE
VICENTA

JUAN FRANC 
FRANCISCO

AURORA 
EUSEBIO 
LUIS EDUAR 
JULIO CESA

ASTORGA
ARMUNIA

ALVIRES 
IA ROBIA

93/1736
93/1738
93/1739
93/4524

93/4529

93/4534

93/4536
93/1756
93/1759

93/1765

93/4545

93/4547
93/0060

93/1786
93/4559
93/4560
93/4565
93/1789
93/1790
93/4569
93/4572
93/0061

93/4579
93/4581
93/4582
93/1802
93/1803
93/1804
93/1805

93/4585
93/1809
93/1812

93/1814
93/4599
93/4607
93/4608
93/1818
93/1820
93/4610
93/1824
93/1828
93/1829
93/1830

93/1838
93/4633
93/4634
93/1844
93/1845

93/1846
93/4637
93/1849

93/4658
93/1872
93/1874

93/1879
93/4665
93/1882
93/4666
93/4670
93/1883

93/1888
93/1889
93/1893
93/1243

93/0007
93/0122
93/0016
93/0017
93/0027
93/0030
93/0034
93/0035
93/0147
93/0152
93/0048
93/0056
93/0057
93/0066
93/0068

1-7/92
1- 6/92

3-4, 10/92 
5,7/10-11/92

2- 12/92 
2-12/92

2- 12/92

5, 10-12/92

3- 9, 12/92

5-8, 10,12/92

4- 5, 7-12/92 

10-12/92

I- 3/92
5- 12/92 
8-11/92

8-10/92
10-12/92
8-12/92

8-12/92

II- 12/92

10- 12/92

8-12/92

11- 12/92 
11-12/92 
11-12/92 
12/92

10-12/92
10-12/92

10-12/92

179.928

179.928

102.204

128.520

179.928
179.928

231.336

231.336

232.627

179.928
231.336

205.632

179.928
128.520

128.520

128.520

128.520

128.520

205.632

León, 9 de noviembre de 1993.-El Director Provincial.-P.D. 
El Subdirector Provincial de Recaudación, Miguel-Angel Álvarez 
Gutiérrez.

10499 Núm. 10939.-112.332 ptas.
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Ministerio de Defensa

Secretaría de Estado de Administración Militar
CENTRO DE RECLUTAMIENTO DE LEON

Requisitoria
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por el Real Decreto 611/1986, de 

21 de marzo, se requiere a los jóvenes relacionados a continuación, con expresión de apellidos y nombre, fecha de nacimineto, nombre de 
los padres, lugar de nacimiento y provincia, que tienen incoado expediente de prófugo por el Centro de Reclutamiento de León, para que 
dentro de los treinta días siguientes al de la publicación de la presente requisitoria, efectúen su presentación en el referido centro, sito en la 
c/ General Lafuente, número 9, al objeto de regularizar su situación militar y en evitación de que sean declarados prófugos.

APELLIDOS Y NOMBRE F.NAC. NOMB.PADRE t

AGUA HERREROS LUIS DEL 120575 JULIO
AGUADO VALLE PABLO 1S1E75 PABLO
ALONSO MANZANO DAVID 230875 JOSE RAMON
ALONSO MARTINEZ CARLOS 200975 VICENTE
ALVAREZ ALVAREZ JUAN 260875 FRANCISCO
ALVARES FUENTES JOSE 110175 MARIANO
ALVAREZ FUENTES MARIANO 110175 MARIANO
ALVAREZ GALLEGO GUILLERMO 210175 ALFREDO
ALVAREZ GARCIA D A VID 230675 AVELINO
ALVAREZ OSSOR10 FRANCISCO 160875 MANUEL
ANGEL CHAMORRO LUIS 010275 AGUSTIN
ANTUNEZ FIGUEREDO PEDRO 110775 PEDRO
ARCE GARCIA JESUS 130675 FERMIN
ARENAS MARTIN JUAN 101275 JOSE
ARES VIDAL JAVIER 111175 JAVIER
AUGUSTO SANTOS JUAN PABLO 171075 FERNANDO
AYALA MATEO ANTONIO 130175 JOSE
BAJON PUENTE MARIO 180775 MARIO
BENEI TEZ PI#ERO IGNACIO 290775 SERGIO
BERDASCO TERAN JOSE A. 010675 JOSE A.
BLANCO GOMEZ CONRADO 121275 CONRADO
BORJA RUIZ DE ADANA SANTIAGO FRANCISCO 100575 MANUEL
BRITO MOREIRA JOSE DE 081175 MANEL LUCIA
CADIERNO POLO OSCAR 180375 CELESTINO
CALVO FERNANDEZ SANTIAGO 070775 SANTIAGO
CANTON GARCIA RUBEN L. 010175 'FRANCISCO
CARDE#A LOZANO ALFONSO 050475 ANTONIO-E.
CARRACEDO ALVAREZ RAFAEL 281075 SEGUNDINO
CASAS CORDOBA JOSE A. 260375 MATEO
CASTRILLO GONZALEZ JORGE 171075 FELICIANO
CASTRO DE OLIVE IRA FERNANDO DE 140575 FERNANDO
COLIN BARRIO EDUARDO 281075 BELARMINO
COLLADO ESGUEDA JESUS 130575 MIGUEL
COGUE CID JOSE 280975 JOSE
couso RODRIGUEZ ROBERTO 080575 JOSE
DARRIBA ALVAREZ JAVIER 150675 MANUEL
ESCUDERO GARCIA JOSE 110575 EUSEBIO
FEIJOO FERNANDEZ JOSE A. 071175 ANTONIO
FERNANDEZ CANTON ISMAEL 230675 ISMAEI
FERNANDEZ DOMINGUEZ TEODORO 201075 TEODORO
FERNANDEZ GONZALEZ JAIME 020975 EUXIMIO
FERNANDEZ LANZA ALBERTO 190875 JOSE LUIS
FERNANDEZ QUEVEDO OSCAR 020475 JULIO
FERNANDEZ RIO DAVID 310375 PAULINO
FERNANDEZ RODRIGUEZ JESUS ANGEL 011075 ALEJANDRO
FERNANDEZ ROMERO ALFONSO 101175 HERMINIO
FERNANDEZ VEGA JORGE 171275 VICTORINO
FERREIRA PIMIENTA OSCAR 020575 ANTONIO
GARCIA ALONSO ISIDRO 150575 RICARDO
GARCIA ALVAREZ JULIO 020575 ANGEL
GARCIA BARBA DANIEL 280575 DANIEL
GARCIA FUERTES ALEJANDRO 060775 ALEJANDRO
GARCIA LOPEZ LUIS 230675 MARCELINO
GARCIA VEGA TOMAS 180375 EUTIMIO
GOMEZ MANO FRANCISCO 020375 JOSE
GONZALEZ CORES RICARDO 300775 RICARDO
GONZALEZ FERNANDEZ IVAN 140375 SATURNINO
GONZALEZ-HERMOSILLA MARIN IGNACIO 120575 IGNACIO
HERNANDEZ ALVAREZ IGNACIO 050275 PEDRO
HERNANDEZ GARCIA JOSE 020175 ADOLFO
JIMENEZ HERNANDEZ PABLO 080375 JOSE
JIMENEZ JIMENEZ ANTONIO 170575 ANTONIO
JIMENEZ JIMENEZ JOSE 170275 RAMON
JIMENEZ JIMENEZ RAMON 280875 ANTONIO
LLAMAS GONZALEZ DANIEL 021275 X
LOMBRA#A CALDEVILLA SAMUEL 150875 CARLOS
LOPEZ MARTINEZ JOSE RAMON 210475 EUGENIO
LOZANO LOZANO JOSE 080375 LORENZO
LUZ DOS SANTOS PEDRO 250675 JOSE MANUEL
MARINHO SANCHEZ RUBEN 190675 ANTONIO
MARTINEZ CUBERO MARCOS 120275 NEMESIO
MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 210875 PEDRO
MARTINEZ SILVA JOSE 170175 X
MENENDEZ GONZALEZ SINUHE 290175 JOSE. LUIS
MERNAS RODRIGUEZ DAVID 030475 ELOY
MONTERO GARCIA PABLO 080575 VIDAL
MONTOYA JIMENEZ, EMILIO 180575 EMILIO
MOREIRA GUEDES MANUEL 010975 FERNANDO
MU#IZ MARTINEZ FAUSTINO 151075 EMILIO
NAVARRO CERREDUELA MARIO 120275 LUIS
NEVES TEISEIRA MANUEL F. 060175 MIGUEL
FARDO GUILLOT JUAN 030275 JUAN
PASOS DE FREITAS ALFREDO 170675 JOSE
PASTOR LOSADA JOSE 201075 JOSE
REREIRA PIRES PABLO 260975 RAMIRO
PICHE AGUDO TOMAS 120275 RAFAEL
PIRES MADOR BENJAMIN 051075 JOSE

LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA

HORTENSIA LEON LEON
ISABEL LEON LEON
OBDULIA LEON LEON
M„ MAGDALEN LEON LEON
M. CARMEN LEON LEON
MERCEDES LEON LEQN
MERCEDES LEON LEON
YOLANDA LEON LEON
DÜRALINA LEON LEON
SABINA PONFERRADA LEON
Mn TERESA LEON LEON
EUSEBIA VILLABLINO LEON
ANGELINES LEON LEON
MARIA LEON LEON
ISABEL LA BA#EZA LEON
DELMINA TORRE DEL BIERZO LEON
MARIA LEON LEON
ARACELI LEON LEON
M. ISABEL LEON LEON
RAQUEL VILLABLINO LEON
ANA PONFERRADA LEON
M. MERCEDES LEON LEON
M. ALICE PONFERRADA LEON
ADELA LEON ' LEON
PURIFICACIO PONFERRADA LEON
MARIA CRUZ LA BA#EZA LEON
PURIFICACIO LEON LEON
M. LUZ FRANCIA, REPUBLICA DE FRANCIA, REPUBL
MILAGROS LA BA#EZA LEON
MARIA LEON LEON
PALMIRA PONFERRADA LEON
MAGDALENA LEON LEON
M. DEL SOCO LEON LEON
M. LUZDIVIN LEON LEON
NELIDA TORENO LEON
JULIA PONFERRADA LEON
M. ANGELES LEON LEON
CAMILA PUEBLA DE TRIVES ORENSE
GLORIA POZUELO DEL PARAMO LEON
SERAFINA LEON LEON
NIEVES LEON LEON
M. BELEN PONFERRADA LEON
MARINA PONFERRADA LEON
ANA BRIGIDA LEON LEON
VERISIMA SAN CRISTOBAL DE LA POLANTERLEON
M. AMPARO LEON LEON
PIEDAD PONFERRADA LEON
DOLORES RABERO LEON
PILAR PONFERRADA LEON
VALENTINA LEON LEON
M.LUISA PONFERRADA L.FON
M. MILAGROS LEON LEON
MERCEDES PONFERRADA LEON
CONSUELO PONFERRADA LEON
M. LUZ LEON LEON
M. CARMEN LEON LEON
ROSARIO TORENO LEON
M. ANGELES LEON LEON
AMELIA LEON LEON
M. LUISA LEON LEON
ELENA LEON LEON
ROSARIO PONFERRADA LEON
EUFRASIA LEON LEON
ANTONIA GIJON ASTURIAS
X ASTORGA- LEON
REGINA SANTANDER CANTABRIA

VILLABLINO LEON
AURORA LEON LEON
ADOSINDA CARRACEDELO
ISIDORA LEON LEON
ELENA BEMBIBRE
TERESA LEON 1 pp|\|
ELOINA LA ROBLA LEON
ANGELES VILLAREJO DE ORBIGO LEON
M. ANGELES FRANCIA, REPUBLICA DE FRANCIA, REPUBL
BEATRIZ LEON LEON
GLORIA OVIEDO ASTURIAS
PATINA VILLABLINO LEON
CELINIA TORRE DEL BIERZO
REMEDIOS VALDERAS
DESLINDA VILLABLINO
M. CONCEPCI LEON
ARMINDA BEMBIBRE LEON
M.TERESA PONFERRADA
FERNANDA 
ANGELITA

BEMBIBRE
LEON

LEON

FLORESVINDA BEMBIBRE LEON
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APELLIDOS Y NOMBRE F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MADRE LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA

PRADA RABANAL ALFONSO 151175 AURELIO LUCIA VILLABLINO LEON
PRADO BAREZ ANGEL 140475 X X ASTORGA LEON
PUENTE IOI ESI AS VICTOR DE i 1 '709'?*=: NEMESIO AURORA LEON LEON
RAMIREZ ROMERO LUIS 060375 ANTONIO CARMEN LEON LEON
RAMOS TAMARGO SALVADOR 290275 SALVADOR AURORA VILLABLINO LEON
RAYA FERNANDEZ ALBERTO 300675 ANTONIO M. CARMEN LEON LEON
RODRIGO ALEALA DAVID 160775 JOSE HENAR LEON LEON
R0DRI6UEZ ALVARES ROBERTO 080975 X X PONFERRADA LEON
RODRIGUEZ CARRASCO DANIEL 031175 FRANCISCO M. PILAR PONFERRADA LEON
RODRIGUEZ FALAGAN JUAN CARLOS 290775 DOMINGO CATALINA ASTORGA LEON
RODRIGUEZ GALINDO LUIS 270975 LUIS M. PAZ LEON LEON
RODRIGUEZ LOPEZ DANIEL 030175 JESUS CELIA VILLABLINO LEON
RODRIGUEZ MARTINEZ CESAR 190175 JOSE A. M.CARMEN PONFERRADA LEON
RODRIGUEZ SANTIAGO JUAN CARLOS 100175 SEGUNDO MARINA VILLABLINO LEON
ROMEN MAGIA MANUEL 010175 DIAMANTINO MONTSERRAT RABERO LEON
ROMERO ROMERO ANGEL 010975 ARTURO PETRONILA PONFERRADA LEON
ROMEO CALAMORRO JOSE 860875 JOSE ISABEL SAN CARLOS DE LA RAPITA TARRAGONA
ROZADA SANCHEZ MIGUEL 180875 ISIDRO CARMEN PONFERRADA LEON
SAN JOSE PARDO ISIDRO 110575 AGUSTIN HERMINIA LEON LEON
SANCHEZ BLANCO JUAN 151075 X X PONFERRADA LEON
SANCHEZ VEL.AZ JOSE 191075 JOSE MANUEL JOVITA PONFERRADA LEON
SANCHEZ DE JESUS CARLOS 300475 DANIEL PALMIRA VILLAtiLINO LEON
SANZ ARENILLAS LISARDO 290775 LISARDO ROSA LEON LEON
SILVA CALVO MANUEL DA 881875 JOSE MANUEL M.CAROLINA PONFERRADA LEON
SILVA REREIRA CARLOS DA 150875 ARTUR M.GLORI A PONFERRADA LEON
SILVA PEREIRA FERNANDO 291075 ANTONIO M.MAGDALENA PONFERRADA LEON
SOTO CUADRADO ISIDRO 150375 ISIDRO CONCEPCION PONFERRADA LEON
SUAREZ PERERA ROÓRIGO 030675 JOSE GLADYS LEON LEON
TEIXEIRA JIMENEZ FRANCISCO 270175 JUAN R. MARIA VIGO PONTEVEDRA
TORRE GARRIDO JOSE MARIA 310875 LUIS M. PILAR VILLABLINO LEON
TOUZON DIEZ MARCOS 160775 TEODORO AUREA PONFERRADA LEON
VARGAS VARGAS ISAAC 190975 JOSE ANITA LEON LEON
VAZQUEZ CORTES ANGEL 280275 JUAN ANTONIA LEON LEON
VAZQUEZ CORTES JUAN 090275 JUAN ANTONIA LEON LEON
VEGA LUNA ANGEL 100275 ANTONINO M. JESUS LEON LEON
VIDAL CUESTA FRANCISCO 171175 FRANCISCO JOSEFA LEON LEON
VIDEIRA ARRUDA MARIO 3001.75 MANUEL R. M.FERNANDA PONFERRADA LEON
VILLAVERDE GARRIDO MIGUEL 210775 DANIEL M. LUISA LEON LEON
VOCES GARCIA EDUARDO 180775 DANIEL M.DOLORES PONFERRADA LEON

León, a 12 de noviembre de 1993.-El Teniente Coronel Jefe del C.R., Manuel Núñez Estevan, Jefe del Centro Provincial 
de Reclutamiento de León. 10620

Administración Municipal
Ayuntamientos

IGÜEÑA
Por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el 23-1-86 

se aprobó el expediente de permuta de bienes entre el Ayunta
miento y el vecino de Tremor de Arriba, don Vidal Fidalgo Cres
po, consistente en la permuta de terrenos ubicados en la plaza del 
Fueyo de Tremor de Arriba de una superficie de 90 metros cua
drados y 70 metros cuadrados respectivamente y como quiera que 
dicho expediente únicamente sometió a información pública 
mediante edicto colocado en el tablón de anuncios del Ayunta
miento y demás sitios de costumbre, por plazo de quince días, sin 
que durante dicho plazo se formularan reclamaciones, pero se 
omitió el preceptivo anuncio en el B.O.P. por medio del presente 
se subsana la deficiencia y el citado expediente se somete a infor
mación pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca el presente en el B.O.P., per
maneciendo de manifiesto durante dicho plazo en la Secretaría 
municipal al objeto de poder ser examinado e interponer contra el 
mismo cuantas reclamaciones se consideren convenientes, por 
escrito, por los interesados legítimos.

Lo que se hace público a efectos de subsanación de deficien
cias y legalización del expediente.

Igüeña, a 11 de noviembre de 1993.-El Alcalde (ilegible).

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de 
información pública a que ha sido sometido el expediente de

Consignación 
des. incluido

Partida Presup. Aumento aumentos
1.13.130 500.000 7.812.360
3.31.310 200.000 4.869.645
6.61.611 345.424 1.996.174
9.91.911 574.826 6.370.926

Totales 1.620.250 21.049.105
Recursos a utilizar:
Remanente Tesorería: 1.620.250
Después de este reajuste las partidas presupuestarias del esta

do de gastos del presupuesto quedan con las siguientes consigna
ciones definitivas, resumidas a nivel de capítulos:

Cap. 1 23.119.390
Cap. 2 21.635.000
Cap. 3 5.460.808
Cap. 4 1.350.000
Cap. 6 76.667.846
Cap. 7 10.240.000
Cap. 9 15.947.880

Total 154.995.750
Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos pre

vistos en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre.

Contra el anterior acuerdo que pone fin a la vía administrati
va podrán los interesados legítimos interponer recurso ante el Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con lo requisitos, 
formalidades y causas contempladas en los artículos 151 y 152 de 
la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

En Igüeña a 11 de noviembre de 1993.-El Alcalde (ilegible).
modificación de créditos 1/93 en el presupuesto municipal con 
cargo al remanente líquido de Tesorería, aprobado inicialmente 
por el Pleno Municipal en sesión de 30.9.93 dicha aprobación se 
eleva a definitiva, siendo las partidas que han sufrido modifica
ción las que se detallan y los recursos a utilizar los que se indican

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo 
inicial por el que se aprobaban los expedientes de modificación de 
las Ordenanzas Fiscales número 7 “reguladora de la tasa de reco
gida de basuras” y 14 “reguladora del impuesto de actividades
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económicas”, durante el periodo de información pública a que 
dicho acuerdo ha sido sometido, dichos expedientes se elevan a 
definitivos y se publican los textos íntegros de las Ordenanzas en 
el 8.0. de la provincia.

Contra el presente que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados legítimos interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al en que aparezca el presente en el B.O.P.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Igüeña a 11 de noviembre de 1993.-El Alcalde(ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUMERO 14, REGULADORA DEL 
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS (I.A.E.)
Artículo 1°
En uso de las facultades que a este Ayuntamiento confieren 

los artículos 88 y 89, en relación con los artículos 15,2 y 17,1, 
todos ellos de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se acuerda establecer el coeficiente de incre
mento y la escala de índices de situación del impuesto sobre acti
vidades económicas en los términos que se establecen en los artí
culos siguientes.

Artículo 2.“
Para todas las actividades que se ejerzan en el término muni

cipal de Igüeña, las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto 
sobre actividades económicas, serán incrementadas mediante la 
aplicación sobre las mismas del coeficiente único del 1,4.

Artículo 3.°
A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índi

ces del artículo siguiente, las vías públicas de las distintas locali
dades que integran el municipio de Igüeña se clasifican en prime
ra y única categoría fiscal.

Artículo 4.°
Sobra las cuotas incrementadas y atendiendo que todas las 

vías públicas de este municipio se clasifican en primera y única 
categoría fiscal donde radique la actividad económica, se estable
ce la escala única de índices 1, para todas las actividades econó
micas que se ejerzan y desarrollen en el municipio de Igüeña.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, que ha sido aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento de Igüeña en sesión celebrada el 30 de 
septiembre de 1993 entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del uno de enero de 1994, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresas.

Igüeña, a 30 de septiembre de 1993.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7, REGULADORA DE LA 
TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.

Artículo 7. “-Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades que a este Ayuntamiento confieren 

los artículos 133,2 y 142 de la Constitución, así como el artículo 
106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Igüeña establece la tasa 
por recogida de basuras que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido por el artículo 58 de 
la citada Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.“-Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domici
liarias y residuos sólidos urbanos de viviendas y alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejercen actividades industria
les, comerciales, profesionales, artísticas y de servicio.

2. A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos de desperdicios de alimentación o detri
tus procedentes de la limpieza normal de locales y viviendas y se 
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales contamina
dos, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la 
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario 
y a instancia de parte de los siguientes servicios:

A. -Recogida de basuras y residuos no calificados de domici
liarios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

B. -Recogida de escombros de obras.
C. -Recogida de escorias y cenizas provenientes de calefac

ciones centrales.
Artículo 3. “-Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles y vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o incluso precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas beneficiarios del servicio.

Artículo 4.“-Responsables
1 - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 38,1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributa
ria.

Artículo 5. “-Exenciones y bonificaciones.
Gozarán de una bonificación subjetiva, consistente en reduc

ción del importe de la tasa, aquellos contribuyentes que hayan 
sido declarados pobres de solemnidad, por precepto legal, estén 
inscritos en el padrón de la beneficencia u obtengan ingresos 
anuales inferiores a los que correspondan al salario mínimo inter
profesional por unidad familiar, debiendo acreditar fehaciente
mente ante el Ayuntamiento los ingresos familiares todos aquellos 
contribuyentes que se acojan a la reducción de la tasa.

Artículo 6.“-Cuota tributaria.
L La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual por 

unidad familiar y de local que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
A. -Por vivienda de carácter familiar: 6.000 ptas/año.
B. -Por bares, cafeterías, restaurantes y similares: 9.000 

ptas/año.
C. -Por hoteles, moteles, fondas, residencias: 9.000 ptas/año.
D. -Por panaderías, talleres, imprentas y similares: 7.500 

ptas/año.
E- —Por locales comerciales: Ultramarinos, tiendas, super

mercados, carnicerías y similares: 9.000 ptas/año.
F.-Oficinas, despachos y similares: 7.500 ptas/año.
Bonificaciones
A-P°r viviendas familiares cuyos integrantes no alcancen la 

cuantía del salario mínimo interprofesional: 3.300 ptas/año.
B.-Por viviendas de carácter temporal y/o veraneantes: 3.300 

ptas/año.
Artículo /“-Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendién-
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dose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o 
lugares donde se encuentren las viviendas o locales utilizados por 
los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Estando establecido y en funcionamiento el referido servi
cio las cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, 
salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso, la primera cuota se devengará el pri
mer día del mes siguiente al en que se inicie la residencia en el 
término municipal.

Artículo & “-Declaración e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos for
malizarán su inscripción en matrícula presentando al efecto, la 
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente 
la cuota que corresponda.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados, cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevará a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de la cuota se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula o padrón.

Artículo 9.“-Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias, así como, de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento de Igüeña en sesión celebrada el día 30 
de septiembre de 1993, entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del uno de enero de 1994, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

En Igüeña a 30 de septiembre de 1993.-El Alcalde (ilegi
ble)-El Secretario (ilegible).

10668 Núm. 10940.-6.580 ptas.

CALZADA DEL COTO
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 

9 de noviembre de 1993, adoptó por el voto favorable de la mayo
ría absoluta del número legal de miembros que la integran, exigi
da por el artículo 47.3 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los 
siguientes acuerdos:

1. ° Imposición contribuciones especiales como consecuencia 
de la realización de las obras “pavimentación calle La Iglesia y 
otras en Calzada del Coto”, incluida en los planes provinciales de 
obras y servicios para 1993 y “pavimentación calle La Iglesia y 
otras en Codornillos”, incluida en el fondo de Cooperación Local 
para 1993.

2. ° Ordenación de la exacción de las citadas contribuciones 
especiales de conformidad con las siguientes determinaciones:

El coste de ejecución previsto de las obras, y soportado por el 
Ayuntamiento, más el importe a que ascienden los honorarios de 
redacción del proyecto correspondiente se fija en :

a) Pavimentación calle La Iglesia y otra en Calzada del Coto, 
un millón setecientas tres mil ochocientas noventa y dos pesetas, 
(1.703.892).

b) Pavimentación calle La Iglesia y otras en Codornillos, un 
millón cuatrocientas sesenta y nueve mil pesetas, (1.469.000).

Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en:

a) Pavimentación c/ La Iglesia y otras en Calzada del Coto: 
Ochocientas cincuenta y una mil novecientas cuarenta y seis pese
tas (851.946), equivalente al 50 % del coste soportado.

b) Pavimentación calle La Iglesia y otras en Codornillos: 
Setecientas treinta y cuatro mil quinientas pesetas, (734.000), 
equivalente al 50 % del coste soportado.

Esta cantidad tiene el carácter de mera previsión. Linalizada 
las obras, si el coste real fuese mayor o menor que los previstos, 
se tomarán aquellos a efectos del cálculo de las cuotas, señalando 
los sujetos pasivos y girando las liquidaciones que procedan, que 
serán notificadas para su ingreso en la forma, plazos y condicio
nes establecidas en la Ley General Tributaria.

Se aplica como módulo de reparto en ambas obras el metro 
lineal de fachada a las vías públicas objeto de aquellas.

Para la determinación de las cuotas individuales no se aten
derá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente 
afecte a cada contribuyente, sino al conjunto de la obra.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, exponer al público durante el plazo de treinta días, a con
tar de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, los presentes acuerdos de imposición y ordenación 
junto con su expediente, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo durante este periodo de exposición los propieta
rios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación admi
nistrativa de contribuyentes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 36 y 37 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Si no se producen reclamaciones el acuerdo se considerará 
aprobado definitivamente.

En Calzada del Coto, a 17 de noviembre de 1993.-El Alcalde 
(ilegible).

10753 Núm. 10941.-1.512 ptas.

LA VECILLA
Como corrección del anuncio de modificación de la Orde

nanza fiscal, reguladora del precio público por la colocación de 
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terreno de uso público e industrias callejeras y ambu
lantes, donde dice: Importe de licencia de puestos, casetas y 
barracas, 250 pesetas diarias, debe decir: 500 pesetas diarias.

Lo que se expone para general conocimiento y reparación 
material de errores, adjuntándose en el expediente que obra en la 
Secretaría municipal de este Ayuntamiento.

La Vetilla, a 17 de noviembre de 1993.-El Alcalde, Lrancis- 
co Rojo Martínez.

10756 Núm. 10942.-336 ptas.

VILLAGATON-BRAÑUELAS 
Habiendo sido aprobado inicialmente el presupuesto munici

pal para 1993, por acuerdo de la Corporación adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada el dieciséis de noviembre del corriente y 
al amparo de lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
a información pública por quince días, a partir de su publicación 
en el B.O.P. durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se consi
derará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones.

Brañuelas a 16 de noviembre de 1993.-El Alcalde, Benjamín 
Geijo González.

10761 Núm. 10943.-364 ptas.
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Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO TRES DE LEON
Doña María del Pilar Robles García, Magistrado Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número tres de la ciudad de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme

ro 482/91 se tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Basander de Leasing, S.A., representado por el Procurador señor 
González Varas, contra Jesús Fernández Alonso, María del Car
men González Suárez, Edith Virgilio Alonso y Saturnina Alonso 
Domínguez, sobre reclamación de 33.064.720 ptas. de principal, 
intereses y costas en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta por primera vez y en su 
caso, segunda y tercera vez, término de 20 días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se señala el día 
18 de enero de 1994, a las doce horas, en la Secretaría de este Juz
gado, sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes, bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente los títulos de propiedad; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tomar parte en la subasta los lidiadores deberán con
signar previamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
en la cuenta número 2124-0000-17-0482-91, una cantidad 
igual, por lo menos al tipo de la subasta, o del tipo de la segunda 
subasta de tratarse de la tercera, no siendo admitidos si no exhi
ben resguardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

De no existir Imitadores en la primera subasta, se señala para 
el acto del remate de la segunda, el día 18 de febrero de 1994, a 
las doce horas, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25%.

Asimismo y de no existir Imitadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas 
del día 18 de marzo de 1994, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
-Urbana.-Piso vivienda, en la ciudad de Gijón, sito en la 

Avda. de Héroes de Simancas número 41, planta séptima. Tiene 
una superficie de 58,61 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Gijón, número 5 al tomo 626, libro 626, folio 
76, finca 7458. Valorada en 4.720.000 ptas.

Y para que lo acordado tenga lugar expido el presente en 
León, a 26 de octubre de 1993.-E1 Magistrado Juez, María del 
Pilar Robles García.-El Secretario (ilegible).

10195 Núm. 10944.-5.550 ptas.

Doña María del Pilar Robles García, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número tres de la ciudad de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme

ro 300/90 se tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Renault Financiaciones, S.A., representado por el Procurador 
señora Sánchez Muñoz, contra Ramón Panizo García, sobre recla
mación de 751.724 ptas. de principal, intereses y costas en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y en su caso, segunda y tercera

vez, término de 20 días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se señala el día 
11 de enero de 1994, a las doce horas, en la Secretaría de este Juz
gado, sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes, bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente los títulos de propiedad; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tomar parte en la subasta los lidiadores deberán con
signar previamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
en la cuenta número 2124-0000-17-0300-90, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 % tipo de la subasta, o del tipo de la 
segunda subasta de tratarse de la tercera, no siendo admitidos si 
no exhiben resguardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el ejecu
tante podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
se, al crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad- de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

De no existir Echadores en la primera subasta, se señala para 
el acto del remate de la segunda, el día 11 de febrero de 1994, a 
las doce horas, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25%.

Asimismo y de no existir lidiadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas 
del día 11 de marzo de 1994, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
-Renault 11 TXE matrícula LE-2441-M. Valorado en 

370.000 ptas.
Y para que lo acordado tenga lugar expido el presente en 

León, a 28 de octubre de 1993.-El Magistrado Juez, María del 
Pilar Robles García.-El Secretario (ilegible).

10238 Núm. 10945.-5.106 ptas.

Cédula de citación
Doña María del Pilar Robles García, Magistrado Juez del Juzgado

de Primera Instancia número tres de León, por medio del
presente, hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 267/93 se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de Transportes Bayón 
Fernández, S.L., representado por el Procurador don Fernando 
Fernández Cieza, frente a la entidad Torio, S.A., de Construccio
nes, en ignorado paradero, circunstancia por la cual por resolu
ción de esta fecha se acordó citar al referido demandado de rema
te, para que en el plazo improrrogable de nueve días se persone en 
autos en forma legal, oponiéndose a la ejecución si le conviniere, 
haciéndose constar que se ha practicado el embargo sobre sus bie
nes sin previo requerimiento por su ignorado paradero.

Dado en León, a 29 de octubre de 1993.-El Magistrado Juez, 
María del Pilar Robles García.-El Secretario (ilegible).

10214 Núm. 10946.-1.887 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo García Brugos, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia número seis de León.
Hago saber: que en este Juzgado y al número 434/90, se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de B.B.V. Leasing, 
S.A., contra don Santiago Fernández Alonso y doña Ana Isabel 
Lorenzana Méndez, sobre reclamación de cantidad, en los que en 
el día de la fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plazo de veinte días, los bienes embargados a referido deu
dor que al final se expresan y con las prevenciones siguientes:
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1 ,a-La primera subasta se celebrará el día veinte de enero 
próximo a las 12,30 horas, en este Juzgado sito en Avda. Sáenz de 
Miera, número 6. Tipo de subasta 6.773.200 pesetas, que es el 
valor pericial de los bienes embargados.

2. a-La segunda el día veintidós de febrero a las 12,30 horas. 
Y la tercera el día veintidós de marzo a las 12,30 horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera y para el caso de que fuera declara
da desierta la precedente por falta de lidiadores y no se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de los bienes. Tipo de la segunda: 
5.079.900 pesetas. La tercera sin sujeción a tipo.

3. a-Los lidiadores -excepto el acreedor demandante-, para 
tomar parte, deberán consignar una cantidad no inferior al 20% 
del tipo de la primera, e igual porcentaje del tipo de la segunda, 
en ésta y en la tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso, 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2134.000.17.043.490 en el Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina 3330, 
Plaza Santo Domingo, 9, León.

4. a-Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en el Juzgado, junto con aquél, que deberá contener mención 
expresa de aceptar las obligaciones a que se refiere la condición 
7.a para ser admitida su proposición, resguardo de ingreso de la 
consignación del 20% del tipo de subasta en cada caso, en la 
cuenta anteriormente mencionada.

5. a-No se admitirán posturas que no cubran los dos terceras 
partes del tipo señalado para la primera y lá segunda, y sin esta 
limitación para la tercera.

7.a-Los autos y certificación del Registro referente a títulos 
de propiedad y cargas, están de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta
l.° Martillo hidráulico HM-952 con portamartillo, caja de 

servicio, puntero, pieza de unión y material para montaje en reto:
2.200.000 pías.

2.0 Vehículo, marca Nissan, modelo Patrol, de seis cilindros 
corto, gris metalizado, bastidor número NSKOKR26000425964 y 
motor número 171484, con matrícula LE-9351-M: 800.000 ptas.

3.0 Urbana, departamento número 33 en el orden interno y en 
planta el número uno de la Avenida de García Bernardo de Gijón, 
tipo C, de una superficie de 34,76 m.2: 3.773.200 ptas.

Importe total: 6.773.200 ptas.
León, a 27 de octubre de 1993.-El Magistrado Juez, Ireneo 

García Brugos.-El Secretario Judicial (ilegible).
10240 Núm. 10947.-6.438 ptas.

NUMERO DIEZ DE LEON
Don Enrique López López, Magistrado Juez de este Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número diez de los de León.
Hago saber: Que en este de mi cargo se sigue procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 227/93, a instancia de Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representado por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra Gutiérrez e Hijos, S.A., en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, habiéndose acorda
do en autos sacar a pública subasta la venta de la finca que a con
tinuación se describe:

Finca treinta y uno.-Vivienda duplex, en planta tercera y 
bajo cubierta o ático de la casa sita en San Andrés del Rabanedo 
(León), calle Cardenal Cisneros, número 49, 51-53-55 y 57-59- 
61, con acceso por el portal número 49, a la derecha del rellano de

escalera. Tipo K. Tiene una superficie construida, con comunes, 
de 336,64 metros cuadrados y útil de 246,53 metros cuadrados.

Tomando como frente la calle de situación, linda:
-Planta tercera: Frente, dicha calle; derecha, vivienda tipo L 

de esta planta; izquierda, calle Gracia y fondo, rellano y caja de 
escalera y patio de luces.

-En la planta de ático o bajo cubierta: Frente, izquierda y 
fondo, vuelo a plantas inferiores y derecha, vivienda tipo M, en 
esta planta.

Lleva como anejo inseparable un trastero en planta de sótano, 
señalado como K-3.

Cuota de participación en el valor total del edificio con su 
anejo 5,8688%.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
dos de León, al tomo 2.528, libro, 175, folio 143, finca número 
13.995.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en el Paseo Sáenz de Miera, número 6, de León, habiéndose 
señalado para la celebración de primera subasta el próximo día 11 
de enero de 1994, a las trece horas y en prevención de que en la 
misma no hubiere postor, se ha señalado para la celebración de 
una segunda subasta el día 15 de febrero de 1994, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del tipo de la 
primera, y en su caso se ha señalado para la tercera subasta el día 
ocho de marzo de 1994, a las trece horas sin sujeción a tipo.

Se previene a los lidiadores que:
Primero: El tipo de subasta se fija el de 34.744.000 pesetas, 

fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo: Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el número de procedi
miento 211918022793, el veinte por ciento de dicha cantidad tipo, 
acreditándolo con el resguardo del ingreso efectuado, y sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Para el caso de tercera subasta, dicho veinte por ciento míni
mo será sobre el tipo fijado para la segunda.

Tercero: Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto: Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto: Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando el resguardo del ingreso efectuado a que se hace 
mención en el punto segundo, y aceptación expresa de las obliga
ciones anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.a del 
repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexto: Los remates podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en León, a tres de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres.-El Magistrado Juez, Enrique López López.-La 
Secretaria, Inmaculada González Alvaro.

10303 Núm. 10948.-7.881 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan

cia del Juzgado número dos de Ponferrada y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha en autos de juicio verbal civil número 
403/93, seguidos a instancia de Alfredo Varas Caíales contra don 
Manuel Domínguez Pol, hoy en ignorado paradero, por el presen
te edicto se cita al referido; a fin de que el día catorce de diciem
bre de 1993, a las doce horas comparezca en este Juzgado para la



12 Sábado, 27 de noviembre de 1993 B.O.P. Núm. 272

celebración del juicio verbal civil señalado para ese día y hora si 
lo estima conveniente, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en situación de rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y significándole que las copias sim
ples de la demanda y de los documentos se hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada a dos de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres.

E/. (ilegible).—El Secretario (ilegible).
10606 Núm. 10949.-1.776 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA 
Doña Emma Rodríguez-Gavela López, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada y
su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 16/1993, 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Procura
dor don Francisco González Martínez, en nombre y representa
ción de Eduardo Ildefonso Castro Uria, S.A., contra Forjados 
Vi 11 afranca, S.L., sobre reclamación de 678.137 ptas. de principal 
y la de 225.000 ptas. presupuestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera, y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos que se indican los bienes 
que se describirán.

El acto del remate de la primera subasta se ha señalado para 
el día 10 de enero de 1994, a las 11 horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, previniendo a los lidiadores: 
Que para tomar parte deberán consignar en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado cuyo número se facilitará en la Secretaría 
del mismo, el veinte por ciento del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes de la tasación. Solo el ejecu
tante podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a un terce
ro.

De no existir lidiadores en la primera subasta se señala para 
el acto del remate de la segunda, el día 7 de febrero de 1994, a las 
once horas de su mañana, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100; no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no existir lidiadores en 
dicha segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalándose para el acto del remate el 
día 7 de marzo de 1994, a las 11 horas de su mañana, admitiéndo
se toda clase de posturas con las reservas establecidas por la Ley.

Bienes objeto de subasta:
-Hormigonera marca Pegaso mod. 3060 L, matrícula 

BU-0103-A: 100.000 ptas.
-Camión de cantemarca Dodge, mod. C-20 E, matrícula 

LE-2385-G: 150.000 ptas.
-Vehículo especial Fiat Aliis, mod. FB7B, matrícula 

LE-72446-VE: 800.000 ptas.
-Hormigonera marca Pegaso, mod. 3060-GL, matrícula 

BI 0215-H: 100.000 ptas.
-Vehículo marca Ebro. mod. F-275, matrícula LE-3050-M:

100.000 ptas.
-Vehículo marca Citroen C-15 D, matrícula LE-8905-N:

180.000 ptas.
-Vehículo Nissan mod. Patrol, matrícula LE-5498-L:

100.000 ptas.
Dado en Ponferrada a 29 de octubre de 1993.-El Juez (ilegi

ble).—La Secretaria, Emma Rodríguez-Gavela López.
10306 Núm. 10950.-5.661 ptas.

Doña Emma Rodríguez-Gavela López, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada y
su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 458/1993, 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Procura
dor don Juan Alfonso Conde Álvarez, en nombre y representación 
de Sociedad Anónima de Crédito Banco de Santander, con domi
cilio social en Santander, Paseo de Pereda, número 9, 12, contra 
don Antonio Esteban López, doña María Jesús Gómez Alba, don 
José González Gómez y doña Nieves Gómez Alba, sobre recla
mación de 7.509.198 ptas. de principal y la de 2.300.000 ptas. 
presupuestadas para gastos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, y, en su caso, segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican los bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera subasta se ha señalado para 
el día 21 de enero de 1994, a las 11 horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, previniendo a los lidiadores: 
Que para tomar parte deberán consignar en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado cuyo número se facilitará en la Secretaría 
del mismo, el veinte por ciento del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes de la tasación. Solo el ejecu
tante podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a un terce
ro.

De no existir lidiadores en la primera subasta se señala para 
el acto del remate de la segunda, el día 23 de febrero de 1994, a 
las once horas de su mañana, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 100; no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no existir lidiadores en 
dicha segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalándose para el acto del remate el 
día 23 de marzo de 1994, a las 11 horas de su mañana, admitién
dose toda clase de posturas con las reservas establecidas por la 
Ley.

Bienes objeto de subasta:
1. -Vivienda en la planta primera letra B, correspondiente al 

edificio sito en la calle Fabero, número 42 de Ponferrada, que 
tiene dos portales con las siglas I y II. La vivienda objeto de 
subasta está en el portal 1.

Tiene una superficie útil de 85,45 m.2
Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Ponfe

rrada, folio 88 del libro 10 de la sección tercera del Ayuntamiento 
de Ponferrada, finca registral número 47.924 y su número nuevo 
1.074.

Valoración: 9.500.000 ptas.
2. -Vehículo marca Freuhauf semiremolque, matrícula ZA- 

0309-R.
Valoración: 800.000 ptas.
3. -Vehículo marca Man modelo 19361-FT, matrícula ZA- 

1169-E.
Valoración: 600.000 ptas.
Ponferrada a 25 de octubre de 1993.—El Juez (ilegible).-La 

Secretaria, Emma Rodríguez-Gavela López.
10204 Núm. 10951.-6.327 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA
Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera Instancia 

número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria número 221/93, seguido por la Procuradora Pilar 
González Rodríguez, en nombre de Banco de Castilla, S.A., para 
la efectividad de una hipoteca constituida por Industrias Alpo,
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S.A., se ha acordado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 
que se relacionarán, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a-La primera subasta se celebrará el día 26 de enero de 
1994, a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma la cantidad 
pactada en escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo.

2. a-Para tomar parte en ella, deberán consignar los lidiadores 
en el establecimiento público destinado al efecto, el veinte por 
ciento del tipo de subasta.

3. a-Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a—Si no hubiese postores en la primera subasta, se celebrará 
la segunda, el día 25 de febrero de 1994 y a la misma hora, reba
jándose el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
veinticinco por ciento.

5. a—Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora. Para tomar parte en la subasta será necesa
rio consignar el veinte por ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda.

6. a-En todas las subastas desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, que se 
depositará en la mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco.

Fincas objeto de subasta:
Tierra al sitio de El Francés o Cuatrovientos, término de 

Columbrianos, Ayuntamiento de Ponferrada, de una extensión 
superficial de cuatro mil ochocientos metros cuadrados. Linda: 
Norte, Baldomero Fernández y José Alonso; Sur, camino de 
Fuentesnuevas o del Francés, hoy calle del Francés, número 28; 
Este, Pedro Gameto; y Oeste, Gumersindo Martínez. Sobre parte 
de este finca se encuentran construidas tres naves de planta alta 
para oficinas y servicios; ocupando todo lo edificado una superfi
cie de 2.478, 34 metros cuadrados, midiendo el resto del terreno 
sin edificar, 2.321,66 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de Ponfe
rrada, al tomo 1.474, libro 9 de la sección 3.a del Ayuntamiento de 
Ponferrada, folio 76, finca registral 963, inscripción 1.a.

Tipo para la subasta, 50.850.000 pías.
Dado en Ponferrada, a 26 de octubre de mil novecientos 

noventa y tres.-E/ Javier Escarda de la Justicia.-La Secretaria 
(ilegible).

10206 Núm. 10952.-6.105 pías.

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera Instancia
número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria número 279/93, seguido por el Procurador Tadeo 
Morán Fernández, en nombre y representación de Banco Herrero, 
S.A., para la efectividad de una hipoteca constituida por Florenti
no Vega y Montserrat Arias, se ha acordado sacar a subasta la 
finca o fincas hipotecadas que se relacionarán, bajo las siguientes 
condiciones:

1 ,a-La primera subasta se celebrará el día 26 de enero de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo para la misma la cantidad 
pactada en escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo.

2.a-Para tomar parte en ella, deberán consignar tos Imitadores 
en el establecimiento público destinado al efecto, el veinte por 
ciento del tipo de subasta.

3. a-Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes (si tos hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a-Si no hubiese postores en la primera subasta, se celebrará 
la segunda, el día 25 de febrero de 1994 y a la misma hora, reba
jándose el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
veinticinco por ciento.

5. a—Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora. Para tomar parte en la subasta será necesa
rio consignar el veinte por ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda.

6. a-En todas las subastas desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, que se 
depositará en la mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco.

Fincas objeto de subasta:
1. -Cuarta parte indivisa de solar en la calle Juan XXIII, 

número 28 de Bembibre, que tiene una superficie de ciento sesen
ta y cuatro metros cuadrados. Linda: Frente, la citada calle, dere
cha, cochera de don Felisindo Vázquez García, izquierda, casas 
de la Renfe y fondo, herederos de Nicanor Fernández Santín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo
1.397, libro 94 de Bembibre, folio 157, finca número 10.754, ins
cripción 1.a.

Tipo para la subasta, 137.187 ptas.
2. -Local comercial en planta baja, situado a la izquierda del 

portal, que mide ciento cuarenta metros cuadrados. Linda: frente, 
calle; derecha, portal, caja de escaleras y pared que le separa de la 
finca anteriormente descrita; izquierda, muro que lo separa de Isi
dro F.Vegal y fondo, muro que le separa de herederos de Nicanor 
Fernández Santín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo
1.397, libro 94 de Bembibre, folio 161, finca número 10.757, ins
cripción 1.a.

Tipo para la subasta, 2.270.937 ptas.
3. -Vivienda de planta primera, situada a la izquierda vista 

desde la calle y a la derecha subiendo las escaleras, ocupa una 
superficie de ciento cuarenta metros cuadrados, se compone de 
pasillo, tres dormitorios, comedor, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Según se mira desde la calle; frente, calle; derecha, caja de 
escaleras y pared que le separa de la finca número tres izquierda, 
pared que le separa de Isidro Fernández Vegal y fondo, muro que 
le separa de herederos de Nicanor Fernández Santín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo
1.397, libro 94 de Bembibre, folio 168, finca número 10.761, ins
cripción 1.a.

Tipo para la subasta, 137.187 ptas.
Dado en Ponferrada, a 26 de octubre de mil novecientos 

noventa y tres.-E/ Javier Escarda de la Justicia.-La Secretaria 
(ilegible).

10151 Núm. 10953.-8.214 ptas.

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera Instancia
número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria número 133/93, seguido por el Procurador Tadeo 
Morán Fernández, en nombre y representación de Banco Central 
Hispano Americano, S.A., para la efectividad de una hipoteca 
constituida por Constantino Manrique y J. Mesuro, se ha acorda-



14 Sábado, 27 de noviembre de 1993 B.O.P. Núm. 272

do sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas que se relaciona
rán, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a-La primera subasta se celebrará el día 28 de enero de 
1994, a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma la cantidad 
pactada en escritura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo.

2. a-Para tomar parte en ella, deberán consignar los Imitadores 
en el establecimiento público destinado al efecto, el veinte por 
ciento del tipo de subasta.

3. a-Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a—Si no hubiese postores en la primera subasta, se celebrará 
la segunda, el día 28 de febrero de 1994 y a la misma hora, reba
jándose el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
veinticinco por ciento.

5. a—Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el día 28 de marzo de 
1994, a la misma hora. Para tomar parte en la subasta será necesa
rio consignar el veinte por ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda.

6. a-En todas las subastas desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, que se 
depositará en la mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco.

Fincas objeto de subasta:
1 -Local comercial en la planta sótano, constituido por una 

sola nave diáfana que tiene entrada independiente por el pasillo de 
acceso y ocupa una superficie aproximada de cuatro metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso y 
visto desde éste; derecha, local número uno-25; izquierda, muro 
que le separa de pasillo de acceso a la zona de garajes; y fondo, 
local o plaza de garaje número uno-85.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo 
1192, libro 262, folio 81, finca número 29.427, inscripción 2.a.

Tipo para la subasta: 652.500 pías.
2. -Local en la planta de sótano, constituido por una sola nave 

diáfana que tiene entrada independiente por el pasillo de acceso y 
ocupa una superficie aproximada de cuatro metros sesenta decí
metros cuadrados, y linda: Frente, pasillo de acceso y visto desde 
éste; derecha, local de esta misma planta número uno-26; izquier
da, local de esta misma planta número uno-24, y fondo, locales o 
plazas de garajes de esta misma planta números uno-85 y uno-86.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo 
1192, libro 262, folio 83, finca número 29.429, inscripción 2.a.

Tipo para la subasta: 652.500 ptas.
3. -Vivienda de la planta undécima, señalada con la letra E). 

Ocupa una superficie construida y aproximada de ciento cuatro 
metros cuarenta decímetros cuadrados. Se compone de cocina, 
dormitorio de servicio, cuarto de aseo, tres dormitorios, cuarto de 
baño, pasillo de enlace y estar-comedor. Linda: frente, zona ajar
dinada que le separa de la calle de acceso a Ciudad Jardín; dere
cha zona ajardinada que la separa del resto de la finca matriz pro
piedad de Inmobiliaria Marpa, S.A.; izquierda, muro que le separa 
de la vivienda de esta misma planta, señalada con la letra A), 
rellano y pasillo de comunicación interior entre las distintas 
viviendas de esta misma planta señalada con la letra D), rellano y 
pasillo de comunicación interior entre las distintas viviendas que 
componen la planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponferrada, al tomo 
1.173, libro 249, folio 184 vuelto, finca número 28.030, inscrip
ción 3.a.

Tipo para la subasta: 23.055.000 ptas.
Dado en Ponferrada, a 26 de octubre de mil novecientos 

noventa y tres.-E/ Javier Escarda de la Justicia.-La Secretaria 
(ilegible).

10152 Núm. 10954.-8.658 ptas.

NUMERO CINCO DE PONFERRADA 
Doña Pilar Blanco Manuel, Secretaria del Juzgado de Primera

Instancia número cinco de Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo 

número 116/90, seguido a instancia de Financiera, Seat, S.A. 
-Fiseat-, representado por el Procurador don Juan Alfonso 
Conde Álvarez, contra don Elíseo Cuesta Paira, sobre reclama
ción de 411.816 ptas. de principal y la de 225.000 ptas., presu
puestadas para costas, en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso por segunda y tercera vez, término de ocho días y por 
los tipos que se indican, los bienes que se describirán en este edic
to, a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Avda. Huertas del Sacramento, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 2159000170116/90 en la oficina 
principal de esta ciudad, una cantidad igual por lo menos al 20 % 
del tipo fijado para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado junto a aquel, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el banco.

3. a Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. aEn los remates no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, en la primera y segunda subastas.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cubre las dos 
terceras partes de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, de conformidad con el artículo 1.506 y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

5. a-La primera subasta se celebrará el día dos de febrero de 
1994, a las 12 horas.

6. a-De no existir Imitadores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, para el día 2 de marzo de 1994, 
a las 12 horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, celebrán
dose en igual forma que la anterior.

7. a—Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1994 a 
las 12 horas, con las mismas condiciones.

8. a—Si por causa de fuerza mayor tuviera que ser suspendido 
algún señalamiento, éste pasará a celebrarse al día siguiente hábil.

Bienes objeto de subasta:
Vehículo Seat Ibiza, matrícula LE-8745-N. Valorado en seis

cientas cincuenta mil pesetas.
Dado en Ponferrada, para publicar en el Boletín Oficial de 

esta provincia y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
25 de octubre de 1993.-La Secretaria, Pilar Blanco Manuel.

10309 Núm. 10955.-5.439 ptas.

Doña Pilar Blanco Manuel, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número cinco de Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo 

número 173/91, seguido a instancia de Francisco Javier García 
Blanco, representado por la Procuradora Susana López-Gavela
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Escobar, contra don Enrique Cerezales Pérez y su esposa doña 
Matilde Lardera Álvarez, sobre reclamación de 200.000 ptas. de 
principal y la de 120.000 ptas., presupuestadas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso por segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describirán en este edicto, a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la Avda. Huertas del Sacra
mento, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 2159000170173/91 en la oficina 
principal de esta ciudad, una cantidad igual por lo menos al 20 % 
del tipo fijado para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado junto a aquel, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el banco.

3. a Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. aEn los remates no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, en la primera y segunda subastas.

En cuanto a la tercera, de no existir postor que no cubra las 
dos terceras partes de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, de conformidad con el artículo 1.506 y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

5. a-La primera subasta se celebrará el día 1 de febrero de 
1994, a las 12,30 horas.

6. a-De no existir Echadores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, para el día 1 de marzo de 1994, 
a las 12,30 horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, cele
brándose en igual forma que la anterior.

7. a—Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de abril de 1994 a 
las 12,30 horas, con las mismas condiciones.

8. a—Si por causa de fuerza mayor tuviera que ser suspendido 
algún señalamiento, éste pasará a celebrarse al día siguiente hábil.

Bienes objeto de subasta:
Vehículo Renault-21 GTD matrícula LE-6557-M. Valorado 

en 800.000 pesetas.
Dado en Ponferrada, a 26 de octubre de 1993.-La Secretaria, 

Pilar Blanco Manuel.
10311 Núm. 10956.-5.550 ptas.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en autos de medidas provisionales 

número 434/93, seguidas en este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cinco de Ponferrada, en resolución de esta 
fecha, y seguidos a instancia de doña Dolores Escudero Vázquez, 
representada por el Procurador don Germán Era Núñez, contra 
don César Linde Fernández, cuyo paradero se desconoce, por 
medio de la presente se cita a dicho demandado de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Avda. Sacramento, 
número 14 para el día doce de enero de 1994, a las diez horas de 
su mañana, a fin de asistir a la celebración de la comparecencia 
prevista en el artículo 1.897 y siguientes de la L.E.C. previniéndo
le que es preceptiva la intervención de Abogado y Procurador.

Y para que sirva de cédula de citación al demandado citado 
don César Linde Fernández, en paradero desconocido, expido y 
firmo la presente en Ponferrada a tres de noviembre de 1993.-La 
Secretaria (ilegible).

10310 Núm. 10957.-1.998 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de los de León.
Hago saber: Que en ejecución contenciosa número 148/93, 

seguida a instancia de Germán Andrés Vega, contra José María 
Suárez Gutiérrez, sobre salarios, por el limo. señor don José 
Rodríguez Quirós, Magistrado Juez de lo Social número uno de 
los de León se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Dispongo: Que debo de declarar y declaro insolvente provi
sional, por ahora y sin perjuicio y a los efectos de esta ejecución, 
a José María Suárez Gutiérrez por la cantidad de 92.720 pesetas 
de principal y la de 20.000 calculadas provisionalmente para cos
tas eintereses.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiéndoles que contra este auto cabe recurso 
de reposición y firme, procédase al cierre y archivo de las actua
ciones.-El Magistrado Juez.-Firmado: José Rodríguez 
Quirós.-Rubricado.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a José 
María Suárez Gutiérrez, actualmente en paradero ignorado, expi
do el presente edicto para su inserción en el B.O. de la provincia, 
en León, a 2 de noviembre de 1993.-La Secretaria Judicial, Car
men Ruiz Mantecón.

10371 Núm. 10958.-2.664 ptas.

Don Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de los de León.
Hago saber: Que en ejecución contenciosa número 122/93, 

seguida a instancia de Julio Gómez García, contra Carlos Medina 
Miguel, sobre cantidad, por el limo. señor don José Rodríguez 
Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de 
los de León se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Dispongo: Que debo de declarar y declaro insolvente provi
sional, por ahora y sin perjuicio y a los efectos de esta ejecución, 
a Carlos Médina Miguel por la cantidad de 807.525 pesetas de 
principal y la de 175.000 calculadas provisionalmente para costas 
e intereses.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiéndoles que contra este auto cabe recurso 
de reposición y firme, procédase al cierre y archivo de las actua
ciones.-El Magistrado Juez.-Firmado: José Rodríguez 
Quirós.-Rubricado.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a Carlos 
Medina Miguel, actualmente en paradero ignorado, expido el pre
sente edicto para su inserción en el B.O. de la provincia, en León, 
a 2 de noviembre de 1993.-La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz 
Mantecón.

10372 Núm. 10959.-2.553 ptas.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de los de León.
Hago saber: Que en ejecución contenciosa 3/89, seguida a 

instancia de Fernando Uría Rodríguez y otros contra Imyco, S.A., 
sobre salarios, por el limo. señor don José Rodríguez Quirós, 
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de los de 
León se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretaria, señora Ruiz Mantecón-Providencia: 
Magistrado Juez, señor Rodríguez Quirós.-En León, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos noventa y tres.

Dada cuenta, únase a los autos de su razón y procédase al 
justiprecio de la finca embargada en el procedimiento, nombrán
dose para su avalúo al Perito don Modesto Álvarez Fernández de 
esta vecindad, a quien se hará saber tal designación para su acep
tación y desempeño; dése conocimiento a las partes para que den
tro de segundo día nombren Perito por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el designado por este
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Juzgado. Molifiqúese a Imyco, S.A. la presente resolución 
mediante edictos en los Boletines Oficiales de la provincia de 
León y de la Comunidad de Madrid, advirtiéndole que las sucesi
vas comunicaciones se le harán en estrados, a los actores median
te cédulas y a los Interventores Judiciales y al Depositario de la 
quiebra mediante cartas con acuse de recibo por correo certifica
do, advirtiéndoles a las partes citadas que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de reposición. Lo dispuso y firma S.S.a 
que acepta la anterior propuesta.-Doy fe. Firmado: C. Ruíz Man
tecón.-J. Rodríguez Quirós.-Rubricados.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a Imyco, 
S.A., actualmente en paradero ignorado, expido el presente edicto 
para su inserción en el B.O. de la provincia, en León, a 27 de 
octubre de 1993,-La secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

10099 Núm. 10960.-3.441 ptas.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de los de León.
Hago saber: Que en ejecución contenciosa número 116/93, 

seguida a instancia de Pablo Matanza Rubio y otros, contra Eva- 
ser, C.B. y dos más sobre cantidad, por el limo. señor don José 
Rodríguez Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social 
número uno de los de León se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

Dispongo: Que debo de declarar y declaro insolvente provi
sional, por ahora y sin perjuicio y a los efectos de esta ejecución, 
Evaser, C.B., Luis Vicente Méndez Gutiérrez y Miguel Angel 
Mansilla Prieto, por la cantidad de 2.228.592 ptas. de principal y 
la de 400.000 ptas. calculadas provisionalmente para costas e 
intereses.

Molifiqúese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiéndoles que contra este auto cabe recurso 
de reposición y firme, procédase al cierre y archivo de las actua
ciones.-El Magistrado Juez.-Firmado: José Rodríguez 
Quirós.-Rubricado.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a Evaser, 
C.B., Luis Vicente Méndez Gutiérrez y Miguel Angel Mansilla 
Prieto, actualmente en paradero ignorado, expido el presente 
edicto para su inserción en el B.O. de la provincia, en León, a 25 
de octubre de 1993.-La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mante
cón.

10100 Núm. 10961.-2.886 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado Social número dos

de León.
Hace constar: Que en los autos 149/93, ejecución 106/93, 

seguida a instancia de Manuel Delgado Álvarez, contra Edifica
ciones Leonesas, S.L., se ha dictado siguiente:

Auto: Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, acuerdo: Que debo decretar y decreto la ejecución 
contra Edificaciones Leonesas, S.L.. por un importe en concepto 
de principal de 403.265 ptas. con otras 50.000 ptas. calculadas 
provisionalmente para intereses y costas, a cuyo efecto, procédase 
al embargo de bienes propiedad de la ejecutada suficientes a 
cubrir las cantidades señaladas, a cuyo efecto, remítanse oficios al 
Ayuntamiento, Delegación de Hacienda, Registro de la Propiedad 
del domicilio del demandado, interesando informe acerca de la 
existencia de bienes del demandado.

Contra este auto cabe recurso de reposición en el plazo de 
tres días.

Así se acuerda por este auto que propongo a 8.8.a. Doy 
fe.-Conforme: El Juez Social número dos.-El Secretario Judi- 
cial.-Firmado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edificacio
nes Leonesas, S.L., en paradero ignorado y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en León a 27 
de octubre de mil novecientos noventa y tres.-El Secretario Judi
cial, Luis Pérez Corral.

10101 Núm. 10962.-2.775 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo

Social número tres de León.
Hace constar: Que en autos 474/93, seguidos a instancia de 

Miguel Darriba Prieto, contra María Neófitas Grañeras Martínez 
y otros, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

Fallo: Estimo la demanda presentada por Miguel Darriba 
Prieto y declaro la nulidad de su despido a la vez que condeno a la 
codemandada Marina Sánchez Gi-Granados a que le readmita 
inmediatamente en las condiciones anteriores y le pague los sala
rios devengados desde el 4 de junio de 1993 hasta aquél en que la 
readmisión tuviera lugar y condeno solidariamente a María Neó
fitas Grañeras Martínez y Maximino Rodríguez Ramos, al cum
plimiento de las obligaciones que se deriven de esta sentencia y 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera alcanzar 
al Fondo de Garantía Salarial en su caso.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la 
Sala de lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de jus
ticia gratuita deberá depositar a la interposición del recurso de la 
suma de 25.000 ptas. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Viz
caya número 2132000066047493 bajo el epígrafe Depósitos y 
Consignaciones, Juzgado de lo Social número tres de León, y en 
el momento del anuncio en la cuenta número 2132000065047493 
abierta en la misma entidad y denominación. El importe de los 
salarios de tramitación desde el despido hasta la fecha de la sen
tencia.

Esta es mi sentencia que, pronuncio, mando y firmo.-Firma- 
do: J. L. Cabezas Esteban.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
María Neófitas Grañeras Martínez, actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos noventa y tres.-Pedro María González Romo.

10102 Núm. 10963.-3.885 ptas.

NUMERO SEIS DE MALAGA 

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en esta fecha por la lima. 

señora doña Carmen Mira López, sita. Magistrado Juez número 
seis de esta capital y su provincia, en los autos 1249-58/93, segui
dos a instancia de Antonio Polo Mora y otros contra Florencio 
Martínez Martínez y otros, sobre extinción de contrato, se ha 
acordado citar a Florencio Martínez Martínez, como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día 16 de diciembre a las 10 horas de su mañana, para asistir a los 
actos de conciliación y de juicio, en su caso, que tendrá lugar ante 
este Juzgado de lo Social, sito en calle Barroso, número 1-2°, 
debiendo comparecer personalmente o por personal legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora, la refe
rida parte demandada realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su dispo
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la 
demanda presentada.

Con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Florencio Martínez Martínez, 
se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios.

Málaga, a 15 de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres.-El Secretario (ilegible).

10779 Núm. 10964.-3.330 ptas.
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